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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

'SS. MMe y  A ugista  Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA.

RESALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Zaragoza, en que, usando de las facul
tades. que en su párrafo segundo le concede el art. 2.® del 
Código, propone que la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correccional impuesta á Juan José Val 
y Carniee^ en causa por el delito de robo se conmute por 
la de seis meses de arresto:

Considerando que atendidos la malicia con que proce
dió el too y el ningún daño causado por el delito, de la ri
gorosa aplicación del Código resultaría notablemente ex
cesiva la pena:

Temiendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 1§ de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
oon lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, dos meses 
y  un día de presidio correccional á que fue condenado 
Juan José Val y Carnicer por la de seis meses de arresto 
mayor.

Dado en Palacio é, tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministre de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Ruiz pidiendo que se indulte á su 
hija Josefa Ruiz y Gómez de la pena de 12 meses y un 
día de prisión correccional que . la Audiencia de Burgos la 
impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que l;a reo observa buena conducta, da 
pruebas d© arrepentimiento y lleva cumplida más de la 
mitad de su condena:

Teniendo presente Lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenc iadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
pareeer de mi Consejo d e Ministros,

Vengo en indultar á l  osefa Ruiz y  Gómez del resto de la 
pena de 12 meses y un d. ía de prishki correccional que la 

: fué impuesta en la causa de que se 'ha hecho mérito.
Dado en Palacio á tr es de Julio • de mil ochocientos 

-ochenta y cuatro.
,ALF0 NS.O.

Ministro do Gracia y  Justicia,
¿Práneftaeo M i vela*.

Vis to el expediente kistruído con mol ivp* de la instan
cia elevada por Jerónimo Herrero Chapa do' y Manuel de 
lasHeras Sánchez pidiendo indulto de h i  >ena de seis 
^meses y un día de prisión correccional que la Audiencia 
de Valladolid les impuso en .cansa por el delito ' ^  ^ so 
testimonio:

Considerando que los reos observan buena conducta, 
sufrieron prisión preventiva durante la causa y llevan 
cumplida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jerónimo Herrero Chapado y Ma
nuel de las Heras. Sánchez del resto de la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional que les fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio [de mil ochocientos 
oehenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justieia,

Francisco Hilvela*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por el Intendente de Ejér

cito y del distrito militar de Valencia D. Benito González 
de Eiris y Vidal,

Vengo en disponer qne pase á situación de retirado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, con 
arreglo al caso 3.* del art. 3£ de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado nula por el Senado la elección 

de Senadores últimamente verificada en la provincia de 
Navarra:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,
V engo en decretar lo siguiente:

Artíoulo único. El día 27 del actual se procederá á la 
elección de tres Senadores por la provincia de Navarra.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernae ión,

Franeteeo Romero y Robledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey (Q. D. G.), de 

los expedientes promovidos por los Ayuntamientos de 
Chapinería, Afiraflores de la Sierra, Pezuela de las Torres, 
Vicálvaro y Móstoles, provincia de Madrid, y Pareja y La 
Junquera, provincia de Guadalajara, solicitando rebaja los 
tres primeros en sus cupos de consumos correspondientes 
al año económico de 1882-83, y segundo semestre de 1881- 
82, en el de 1882-83 los de Vicálvaro, Pareja y La Junque
ra, y en el de 1883-84 el de Móstoles, en atención á ser 
excesivos los que se les habían señalado.

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él; y

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población 
que los recurrentes es de 5 pesetas 75 céntimos, y que 
vienen satisfaciendo uno muy superior á éste:

Considerando que en la distribución de especies hecha 
con sujeción á la ley de 31 de Diciembre de 1881 les re
sultaron unos cupos inferiores á los que vienen satisfa
ciendo;

Y considerando, por último, que no se han llenado los 
requisitos que preceptúa el art. 200 de la vigente instruc
ción para elevarles sus respectivos cupos de la cantidad 
que les* resultó en la distribución de especies hecha con 
arreglo á la citada ley de 31 de Diciembre de 1881, á la 
que hoy tienen asignada;

S. M. se ha servido rebajar el 30 por 100 que como 
máximum autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882 
en el cupo del año de 1882-83 á los pueblos de Chapinería, 
Miraflores de la Sierra, Pezuela de las Torres y Vicálvaro, 
provincia de Madrid, y La Junquera, provincia de Guada- 
lajara, y en ei del año de 1883-84, al de Móstoles, provin
cia de Madrid, ó sea la cantidad de 2.830 pesetas 41 cén
timos al primero; 3.176 pesetas 10 céntimos al segundo; 
1.443 pesetas al tercero; 6.519 pesetas 15 céntimos al cuar
to; 2.043 pesetas 69 céntimos ai quinto, y 3.765 pesetas 63 
céntimos al sexto: que además á los de Chapinería, Mira- 
flores de la Sierra y Pezuela de las Torres, provincia de 
Madrid, se les rebajen respectivamente 3.134 pesetas 36 
céntimos; 2.820 pesetas 13 céntimos y 2.063 pesetas 85 
céntimos en sus respectivos cupos del segundo semestre 
de 1881-82, cuyas cantidades representan la mitad de la 
diferencia del cupo que tenían antes de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, y el que les correspondió con la apli
cación de ésta en la distribución de especies, toda vez que 
en el mencionado semestre no existía ia Real orden de 15 
de Julio de 1882, que estableció limitación en las rebajas 
y aumentos que se hicieran en los cupos parciales de los 
pueblos, y que respecto al cupo de 1882-83 del pueblo de 
Pareja (Guadalajara), que se le rebajen 1.118 pesetas 97 
céntimos, que unidas á las 972 pesetas 90 céntimos, que 
al asignarle el indicado cupo se le rebajaron, constituyen 
el 30 por 100 que como máximum autoriza la repetida 
Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia 
con la ley de 6 del mismo mes y año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Impuestos.

RECTIFICACIÓN.

En el resumen de los presupuestos de gastos publicado en 
la  G a ce ta  de ayer aparece en la p ág. 24, columna 2.* por defec
to de ajuste el epígrafe de PRESUPUESTO EXTRAORDINA
RIO, que corresponde á la primera columna de la pág. 25 del 
mismo resumen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Al
calde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Belvís de 
Monroy decretada por V. S., lo evacuó con fecha 25 de 
Abril en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Coa-*,
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Ctejales del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, decretada
por el Gobernador de la provincia de Cáceres, porque de 
las actuaciones formadas por el Delegado que fue al pue
blo á girar una visita á la Administración municipal apa
reció, entre otros particulares que la Sección omite, bien 
porque teniendo su sanción marcada en leyes especiales, 
do pueden tomarse en cuenta páralos efectos de las correc
ciones gubernativas que autoriza la ley de $ de Octubre 
de 1877, ó bien porque se refieren á hechos anteriores al 1.° 
de Julio último en que se constituyó el Ayuntamiento á que 
pertenecían el Alcalde y los Concejales suspensos; que mu
chos documentos no se hallan en la Secretaría del Ayun
tamiento, sino en la habitación del Secretario que reside á 
inedia legua de la Casa Consistorial, á pesar de existir una 
Orden del Gobernador en que se previene que los docu
mentos no salgan de la Secretaría; que en vez de libros 
de contabilidad se llevan unos cuadernos sin foliar ni ru- 
blicar, y las actas de arqueo están extendidas en papel 
Común; que el Alcalde no dió cuenta á la corporación de 
Dna orden del Gobernador referente á arqueos y otros 
asuntos de contabilidad; que el Alcalde, como recaudador 
S e l impuesto de consumos, ha recaudado una cantidad 
que no figuraba en el repartimiento; que no se lleva libro 
de actas de la Junta de Sanidad; que no se acuerda men
sualmente la distribución de fondos, ni se publican los ex
tractos de los acuerdos ni los estados de recaudación y de 
gastos, y que se ejecuta por administración una obra en 
la  que se han invertido más dé $.500 pesetas.

El Gobernador ha exceptuado de la suspensión á dos 
Concejales, porque se han venido oponiendo al proceder 
del Ayuxitamiento, y no votaron cuando se trató de reali
sar por administración la referida obra.

La Sección, teniendo en cuenta que algunas de las fal
tas de que queda hecho mérito envuelven indisputable 
gravedad; que está probado en el expediente que la Corpo
ración ha infringido diferentes preceptos de la ley Muni
cipal y otras disposiciones que regulan la administración 
Óe los pueblos, entre ellos el art. i.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, puesto que se estaba ejecutando sin su
basta una obra que ni por su coste ni por su índole se 
baila comprendida en el art. 36 del mismo Real decreto, y 
que semejante proceder puede haber lesionado los intere-; 
ses comunales que la Municipalidad tenía obligación inelu
dible de conservar y fomentar, cree que estuvo en su lugar 
la severa medida adoptada por el Gobernador.

La Sección no se ha hecho cargo de otras faltas que 
se indican en el expediente relativas al estado de la Caja 
municipal, en la que se dice debía existir mayor suma 
que la que apareció al practicar el arqueo y á otros par
ticulares de esta naturaleza, porque no están bien com
probados, pero entiende que debe decirse al Gobernador 
que además de dictar las medidas oportunas para regula
rizar la administración, depure si realmente son ciertos 
tales hechos, y que una vez averiguados, adopte la reso
lución oportuna ó pase el tanto de culpa á los Tribunales 
si hay indicios de que pueda haberse cometido algún 
delito;

En resumen, opina la Sección que se debe mantener la 
suspensión impuesta, y hacer al Gobernador las prevencio
nes de que queda hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

HOMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cabañas decretada por V. S., lo evacuó con 
fecha $6 de Abril en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del corriente mes, la Sección ha examinado el expediente 
Telativo á la suspensión del Ayutamiento de Cabañas, de
cretada por el Gobernador de la provincia de la Coruña 
en $4 de Marzo próximo pasado.

La expresada Autoridad nombró un Delegado especial 
para que girase una visita de inspección á las oficinas 
municipales del referido pueblo: en ella se hizo constar, 
entre otras faltas, que el Ayuntamiento, acordó hacer 
efectivas en dinero varias multas impuestas á tres comer
ciantes por haberse opuesto á que se practicara un aforo 
de las existencias de sus respectivos establecimientos, y 
que percibió el importe de aquellas el arrendador de con
sumos; que no se había procurado que el recaudador Don 
Mariano Varela hiciese efectiva cierta cantidad que des
de 188$ debía; que á pesar de haber sido apercibidos y 
multados el Alcalde y el Ayuntamiento no se habían re
mitido á la Superioridad las cuentas municipales de 1873

á 78, y las demás hasta 188&-83, y que no se cumplía el 
precepto de hacer la distribución mensual de fondos;

Entiende la Sección que las, faltas anteriormente men
ciona das prueban de un modo concluyente la negligencia 
del Ayuntamiento en el cumplimiento de algunas de las 
importantes obligaciones que le están encomendadas. A 
ello se agrega la circunstancia de que la referida Corpo
ración ha incurrido en desobediencia grave, pues á pesar 
de haber sido apercibidos y multados el Alcalde y el 
Ayuntamiento, no se han remitido á la Superioridad las 
cuentas municipales de varios ejercicios económicos, in
cluso el último;

En vista de lo expuesto la Sección opina que fué acer
tada ia medida del Gobernador, y que en su virtud proce
de confirmar la suspensión origen de este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su ra
zón, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril
de 1884. ...

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Coruña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. $.° 

del Real decreto de 13 del corriente disponiendo que 
rija en esa isla la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 con las modificaciones aprobadas, S. M. el 

/ R ey (Q. D. G.), oído el Consejo de Estado, ha tenido á bien 
aprobar el reglamento que es adjunto para la aplicación y 
cumplimiento de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid $9 de Junio de 1884.

TEJADA.

Sr. Gobernador general de la isla de Pue rto Rico. 

REGLAMENTO
PARA

LA APLICACION DE LA LEY DE EXPROPIACION FORZOSA
EN LA ISLA DE PUERTO RICO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los expedientes sobre declaración de utilidad publica.

Artículo i.* Los expedientes para la declaración de utilidad 
pública de una obra en ios casos en que esta formalidad sea 
necesaria, según lo prevenido en la  ley de 10 de Enero de 1879 
sobre expropiación forzosa, se ajustarán á lo que se dótermina 
en este capítulo dei presente reglamento.

Art. $.* Cuando se tra te  de una obra que hubiere de ser 
costeada en todo ó en parte con fondos del Estado, al expedien
te sobre declaración de utilidad habrá de preceder el proyecto' 
de la obra, el cual se redactará por el Ingeniero ó agente fa
cultativo á quien, según los casos, corresponda su dirección.

La redacción del proyecto se sujetará á lo que se previene 
en el art. 6.* del r* glamento de %í de Mayo de 188 i  para la eje
cución de la ley general de Obras públicas de la  misma fecha.

Art. 3.* EL proyecto se rem itirá ai Gobernador general para 
I que sirva de base á la información pública á que se refiere e t 

párrafo segundo del art. 13 de ia ley de Expropiación.
Dicha Autoridad dispondrá que en la Gaceta, de Madrid se 

publiquen los correspondientes edictos á los fines y por el plazo 
que fija la ley en el párrafo segundo del art. 13.

Art. 4* Trascurrido el phzo fijado para oir reclamaciones 
en la información pública, ei Gobernador general rem itirá 
acompañados de su propio dictamen los expedientes do infor
mación ai Ministerio de U ltram ar.

El Ministro, después de oir sobre dichos expedientes á las 
Corporaciones facultativas ó adm inistrativas que corresponda, 
formará, sí precediera la declaración de utilidad pública, el 
proyecto de ley á que se refiere el art. 10 de la de Expropia
ción que habrá de ser presentada & las Cortes para la u ltim a- 
c én del expediente.

Art. 5.* Procedimientos iguales á los indicados en los a r
tículos anteriores se seguirán para la declaración de utilidad 
pública de una obra, cuando la importancia de esta exija, á ju i
cio del Gobierno, que la expresada declaración sea objeto de 
una ley, aunque la obra no afecte á los intereses generales de 
la Nación.

Art. 6.* Cuando la obra hubiere de ser costeada ó aux ilia
da con fondos generales, para cuya distribución estuviere el 
Gobierno autorizado por medio de una ley, se observarán los 
trám ites señalados en los artículos 8.® y 3.°, y ei Ministro de U l
tram ar, después de oir á las corporaciones facultativas y a d 
m inistrativas correspondientes, resolverá sobre la declaración 
de utilidad por medio de un Real decreto.

Art. 7.® En los ca&os generales y cuando se trate  de obras 
de gran importancia á  juicio del Gobierno , la información á 
que se refiere el artículo anterior se completará con el dicta
men del Consejo de Estado.

Art. 8.® Si la obra hubiere de costearse con fondos provin
ciales, la Diputación dispondrá que por el facultativo que co
rresponda se proceda al estudio del oportuno proyecto.

Art. 9.° En la formación del proyecto á que se refiere al a r 
tículo anterior, se seguirán las formalidades establecidas en 
el art. 59 del reglamento de obras públicas.

Art. 10. El proyecto se rem itirá por la Diputación al Go
bernador general para que sirva de base á la información pú
blica. Eí Gobernador hará insertar en la Gaceta oficial el anun
cio correspondiente, señalando un plazo que no podrá bajar de 
$0 días para oir las reclamaciones que puedan presentarse.

Trascurrido el plazo señalado, el Gobernador, después de

oir los dictámenes de los funcionarios y corporaciones que crea 
oportuno, y en todo caso el de la Comisión provincial de la  Di
putación, hará la declaración de utilidad pública de la  obra, si 
así procediese.

Art. i i. Si la obra fuese m unicipal, el Ayuntam iento co
rrespondiente hará formar el proyecto por ei facultativo que 
proceda.

Si la obra afectase á más de un térm ino municipal, los d i
versos Ayuntamientos interesados habrán de ponerse ce acuer
do acerca de la persona que hubiere de llevar á cabo el estudio, 
y en caso de divergencia la designación de dicho facultativo 
corresponde al Gobernador.

En ia formación del preyecto se observarán, en cuanto sean 
aplicables al caso, los artículos 93 y 95 del reglamento para la 
ejecución dé la ley general de Obras públicas.

Art. 1$. Sobre la base del proyecto se procederá á la in fo r
mación pública, para lo cual el Gobernador hará la publica
ción correspondiente en la Gaceta oficial, señalando un plazo 
que no podrá bajar de ocho días para oir reclamaciones. T ra s 
currido este plazo, el Gobernador hará la declaración de<u ti
lidad, si así procediese, después de oir á los funcionarios y 
corporaciones que considere conveniente, y en todo caso á la 
Diputación de la provincia y al Ayuntam iento interesado en la 
ejecución de la obra.

Art. 18. Las r« soluciones del Gobernador en los casos en 
que le compete la declaración de utilidad pública ds una obra 
habrán de ser en todo caso razonadas, haciéndose cargo de las 
reclamaciones que se hubieran expuesto en el curso de las in 
formaciones, y demostrando su procedencia ó improcedencia 

. según los casos. _
Art. 14. Las providencias se publicarán en ía Gaceta oficial 

de la provincia, y contra ellas podrá recurrirse dentro de la vía 
gubernativa en el término de 30 días.

Art. 15. Si la declaración de utilidad se solicitare por el pe
ticionario de la concesión de la obra, el interesado presentará 
ai Gobierno ó al Gobernador general ei proyecto correspon
diente arreglado en un todo á lo que previene el art. 6 0 de! re 
glamento para la ejecución de la ley general de Obras publicas 
con los documentos, tarifas de arbitrios, bases para su aplica
ción y demás que sea necesario para dar cabal idea de la obra 
que se trate de emprender, las ventajas que ha de reportar á 
los intereses generales y recursos con que se cuenta para lle
varlo á cabo.

Art. 16, Ei oroyecto presentado por el peticionario servirá 
de base á la información pública, la cuál tendrá lugar, según 
los casos, con arreglo en un todo á lo que los artículos an te
riores determinan respectivamente para las obr&s que hubieren 
de ejecutarse con fondos del Estado, de la provincia ó délo s 
Municipios.

Art. 17. Declarada de utilidad pública una obra, se proce
derá al examen y aprobación correspondiente. E sta  aprobación 
se hará según los casos por ei Ministro de U ltram ar, por la Di
putación ó por el Gobernador general si la obra fuese munici
pal: ateniéndose siempre á formalidades iguales á las que res
pecto de este asunto se, hallen establecidas en la  ley general de 
Obras públicas y reglamento para su ejecución.

a r t .  18. De las formalidades contenidas en este capítulo del 
presente reglamento se hallan exceptuadas:

1 /  Las obras que sean de cargo .a el Estado y se lleven á cabo 
con arreglo á las prescripciones del cap. 3.® de la  ley de Obras 
públicas. ,

$.* Las obras comprendidas en los planes del Estado, pro
visionales y municipales, que se designan en los artículos 80, 
34 y 44 de la expresada ley.

Y 3.® Toda obra, cualquiera que sea su dase, cuya ejecu
ción hubiere sido autorizada por una ley, ó estuviese designa
da en las especiales de Ferrocarriles, Carreteras, Aguas y  
Puertos, dictadas ó que se dicten en 3o sucesivo.

En cuanto á la declaración de utilidad de Jas obras de poli
cía urbana y reforma interior de las grandes poblaciones regi
rán las prescripciones que se previenen en el cap. 5,® del pre
sente reglamento.

CAPÍTULO II.

De la declaración de la necesidad de la ocupación del inmueble.
Art. 19. Declarada de utilidad pública una obra de cargo 

del Estado, aprobado su proyecto y decidida su ejecución por 
quien corresponda, con arreglo á la  ley, se procederá á deter
m inar cuáles son Jas propiedades inmuebles que para llevar 
á cabo la obra es necesario expropiar.

Servirá de b¿se á esta determinación él replanteo sobre el 
terreno del proyecto que hubiere sido aprobado, según los trá 
mites fijados ea el capítulo anterior, replanteo que en ei caso 
de este artículo se llevará Acabo por el ¡Ingenierade Caminos, 
Canales y Puertos, ó por el Arquitecto ó persona facultativa á 
quien, según el caso, corresponda la dirección, vigilancia ó in s 
pección úe los trabajos.

El encargado de hacer el replanteo avisará con la anticipa
ción oportuna ai Gobernador general indicando el día en que 
principiarán las operaciones. El Gobernador, así que reciba 
este aviso, dará las órdenes convenientes á los Alcaldes de los 
términos municipales á que correspondan las obras para que 
faciliten a los Ingenieros ó facultativos que hubieren de llevar 
á cabo dichas operacione s las noticias y auxilios de toda espe
cie que mejor conduzcan al desempeño de su cargo.

Art. $0. Al hacerse ei replanteo se tom ará noticia de la s i
tuación, húmero y clase de las fincas que fuere necesario ocu
par en todo ó parte, así como de Jos nombres de los propieta
rios y sus colonos ó arrendatarios.

Con estos datos se form arán las relaciones nominales de los 
interesados en la expropiación á que ¡se refiere el art. 15 de la  
ley, debiendo redactarse una relación para cada térm ino m u
nicipal.

El Ingeniero, Arquitecto ó facultativo que hubiere verifica
do el replanteo, autorizará con su firma las relaciones expre
das y las rem itirá al Gobernador general asi que se hubieren 
term inado las operaciones.

Art. $1. El Gobernador, en el plazo marcado en el art. 16 de 
la  ley, remitirá á cada Alcalde la relación nominal que le co
rresponda para que se rectifique en los térm inos prevenidos 
en el artículo citado.

Los Alcaldes, &1 devolver al Gobernador las relaciones recti
ficadas, cuidarán muy particularm ente de m anifestar con refe
rencia al padrón, quiénes sean los qu8 aparezcan como dueños 
de las fincas que deban ser expropiadas, así como todas las de
más noticias que les consten acerca de los puntos de residen
cia de dichos propietarios ó sus administradores, de modo que 
en cuanto sea posible no quede propiedad alguna de las com
prendidas en la relación ú n  i& designación ae dueño ó repre
sentante suyo debidamente autorizado con quien haya de en
tenderse la Administración en las diligencias relativas á la 
expropiación.

Art. %%. El Gobernador general, después de recibidas las re 
laciones rectificadas por los Alcaldes, deberá, revisarlas para 
decidirlos casos dudosos, ó completarlas en lo que tuvieran de 
indeterminado. Al efecto pedirá los dato3 que necesitare al 
Registro de ia px’opiadad ó á otras dependencias, y si apurados
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todos los recursos, no se conociese al propietario de un terreno ó se ignorase su paradero, procederá el Gobernador á cumplir lo que dispone el párrafo tercero del art. 5° de la ley, dando el oportuno aviso al Promotor fiscal Otro tanto habrá de hacer en los casos & que se refiere el párrafo segundo del artículo ex- 
presado.Los Registradores se hallan obligados á facilitar al Gobernador todas las noticias necesarias para definir exactamente 
la pertenencia legal de cada finca.Art. £3. Fijada definitivamente, con arreglo á lo prescrito en los artículos anteriores, la relación^ nominal da Jos intere gados la expropiación en cada término municipal, el Gobernador, dentro del tercero día, procederá al anuncio y señalamiento de plazo para reclamar sobre la necesidad de la ocupación, ateniéndose en un todo á lo prevenido sobre estos puntos 
en el art. 17 de la ley.Art. 24* Las reclamaciones se dirigirán al Alcalde del pue
blo en cuyo término radiquen las fincas, y podrán h&ocioe v©r- balmente ó por escrito. En el primer caso, el Alcalde levantará acta de la reclamación, cuya "acta autorizará el Secretario dei Ayuntamiento. Las reclamaciones versarán exclusivamente sobre el objeto concreto de ia información, desechándose todas las que se dirijan contra la utilidad de las obras.Dentro de los dos días siguientes al de terminación del plazo para ja admisión de reclamaciones, cada Alcalde rem itirá ai Gobernador el expediente relativo á su término, acompañando un índice de loá escritos y actas de reclamaciones que dicho expediente contuviese.Art. £5. Recibidos por el Gobernador los excedientes que le rem itan los Alcaldes, dicha Autoridad resolverá con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley sobre la necesidad de la ocupación, oyendo al Ingeniero ó Arquitecto autor del proyecto 
de la obra de que se trate y á la Comisión provincial de la D i
putación.La resolución del Gobernador se publicará en^ la Gaceta oficial de la provincia, y además se notificará individualmente á cada interesado, admitiéndose ̂ contra ella los recursos á que 
se refiere el art. 19 de la ley.Art». 86. Con arreglo á lo que se previene en los artículos del 18 al 25 de este reglamentos se resolverá por el Gobernador sobre la necesidad áe la ocupación cuando la  obra dé que se tra te  sea provincial, en cuyo caso el replanteo y la formación de relaciones nominales de propietarios habrán de verificarse por el facultativo al que competa la dirección, inspección ó vigilancia de los trabajos; y lo mismo tendrá lugar para las obras municipales, correspondiendo hacer el̂  replanteo y las 
relaciones expresadas á los facultativos á quienes se hubiere 
confiado k  redacción de los proyectos.A r t  87. Guando la obra se hubiere de ejecutar por concesión en cualquiera de los casos previstos por la ley general de Obras públicas, el concesionario, antes de la época en que con arreglo á las condiciones deba comenzar los trabajos, habrá de procederá! replanteo del proyecto aprobado, debiendo el mismo concesionario formar las relaciones nominales de los interesados en Ja expropiación, que h&brán de rem itirse ai Gobernador general en los mismos términos que sa prefijan en el art. £0 para las» obras del Estado. Recibidas las relaciones por el Gobernador, se seguirán todos los trám ites señalados en .los a r tículos 22 al 25 hasta la resolución final, declarando la necesi
dad de la ocupación.Art. £8, Lns instrucciones de los expedientes sóbre la  n e cesidad de la ocupación d© las propiedades y su resolución final no se suspenderán en ningún*caso por las diligencias que según el art. 5.* de la ley y 22 de leste reglamento deben practicarse en averiguación de los dueños de fincas que no los tengan conocidos ó de los curadores ó representantes de los inca-
Í>acifcados para contratar, ó en caso de que la .propiedad fuese itigiosa. Se prescindirá por lo tanto de las fincas que se en- eontraben en alguna de estas circunstancias, resolviéndose acerca de las demás, y para aquéllas se instruirán expedientes especiales así que consten debidamente las personas cotí las cuales han de entenderse las diligencias de expropiación, ó cuando en su defecto se declare que ha de representarlas el Promotor fiscal dsl Juzgado correspondiente.Tampoco se suspenderá la tram itación por los recursos que promoviere el dueño ó dueños de algunas fincas contra las de cisiones del Gobernador, siguiéndose las diligencias relativas á la expropiación de dichas fincas en expedientes especiales cuando "sobre dichos recursos recaigan las providencias definitivas.

Art. £9. La medición de la finca ó parte de las fincas que deba-ocuparse á cada propietario con la ejecución de una obra, *e hará "por medio de peritos, al tenor de lo prescrito en los artículos £0 y siguientes de ia ¡ley y los correspondientes del presente reglamento.El nombramiento áe peritos compete á las partes interesadas, entendiéndose autorizado para hacerlo corno representante da ia Administración el Gobernador ó por delegación suya 
expresa, cuando lo juzgue indispensable,'los Ingenieros, A rquitectos ú otros facultativos encargados de la dirección, in s pección ó vigilancia de los trabajos cuando se tra te  de obras del Estado, provinciales ó municipales, y en caso dé obras por concesión, el concesionario ó persona debidamente autorizada por el mismo.

Art. 30. Los peritos nombrados por las partes habrán de hacer constar para cada finca en sus declaraciones: primero, 3a extensión que hubiere de oeúp&rss coa la obra, á cuyo fin harán sobre el terreno l&g operaciones de medición correspondientes, con entera sujeción al proyecto replanteado, en el que no podrán introducir variación alguna. Las mediciones habrán de hacarse en todo caso bajo la dirección inmediata del representante de la Administración ó dei Ayudante ó subalterno que aquél bajo m  propia responsabilidad delegare al efecto. En caso de concesión, la dirección de las operaciones corresponde al concesionario ó persona autorizada competentemente por el mismo: segundo, la situación, ca idad, clase de terrenos, cabida total y linderos de la finca, dando explicaciones sobre sus producciones y demás circunstancias que deban tenerse en cuenta para apreciar su valor: tercero, el producto en renta según los contratos existentes, la contribución que por la finca se paga, ia riqueza imponible que represente y la cuota de con
tribución qus ¡a corresponde, según los últimos repartos; y cuarto, el modo como la expropiación afecta á la propiedad, manifestando en el caso de no ocuparse toda, cómo queda dividida por la obra, ó indicando la forma y extensión de las partes que 1 0  hubieren de ocuparse. ̂Art., o!. A los datos que se mencionan en el artículo anterior, acompañarán planos, en que se representen los diversos 
accidentes y circunstancias de la ocupación de la propiedad. E^tos planos se formarán por los peritos en las escalas que se radican er. el párrafo tercero dei art. £3 da la ley. Sin embargo, nas udo lá  extensión de la finca fuese muy grande relativa- ¿lente & i ¿i parte de ella ĉ ue con las obras se ocupe, se podrá prescindir de esta formalidad en lo concerniente á la parte no o» <r fyh, en cuyo caso los peritos habrán  de hacer en su decla
re , a  ?s descripciones correspondientes para suplir  ̂ la falta 
'k  f pki'oy. Guando á juicio de los peritos, y de común acuerdo ivjji? eJoss, convengan sin embargo, representar taparte no

ocupada, á pesar de su extensión, poárá formarse el plano correspondiente aunque en esc*í& menor de la fijada en la ley, para que no resulten hojas de planos desproporcionadas. Si el perito del propietario, contra el parecer del de la Administración, creyese oportuno levantar ei piano de la parte de finca no ocupad®, podrá hacerlo; pero entendiéndose que ios gastos que exija esta operación ser*áa de cuenta y riesgo del citado perito ó del interssado á quien representa.
En todo caso, la parte que hubiera de ocuparse deberá necesariamente ser representada en planos en las escalas que previene la ley, acotando y detallando todas las dimensiones para dar clara idea de la extensión ds la finca ó parte do la misma que se ha de expropiar.

Art. 32. Los peritos que se designen, tanto por ia Administración como por los propietarios interesados para llevar á cabo las operaciones indicadas en los artículos anteriores, deberán estar revestidos de los requisitos y circunstancias que exige el art. 21 de la ley.
En su consecuencia, para ser nombrado parito se habrá de poseer título de alguna de las profesiones siguientes:Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.Ingenieros de Montes.Ingeniero Agrónomo.Arquitecto.
Ayudante de Obras públicas.Perito Agrónomo.
Maestros de Obras.Agrimensor.Director de Caminos vecinales.
En lo relativo á fincas urbanas cuando los edificios no tu viesen carácter público.Arquitecto.Maestro de Obras.
En lo relativo á fincas urbanas que tengan carácter público, sólo podrán entender los que tuvieren título de Arquitecto.Art. 33. Para el nombramiento de perito por parte de los propietarios interesados y de los representantes de la Adminis - tración se seguirán las reglas prescritas en el art. £0 de la ley, teniéndose en cuenta que según lo -preceptuado en el segundo párrafo del £1, se sobreentiende que se conforma con el perito nombrado por el representante de la Administración, ó por el concesionario de las obras en su caso, todo propietario que no hiciess el nombramiento de perito-dentro del plazo de ocho días á contar desde el de la notificación; el que designare perito faltando á las prescriciones del expresado art. SO, y el que nombrase á persona que no reuniese ios requisitos del artículo anterior del presente reglamento.

Art. 34  El Alcalde de cada término municipal dará cuenta 
al Gobernador general de la designación áe perito hecha per los propietarios correspondientes.El Gobernador examinará las relaciones que reciba de los Alcaldes, y después de asegurarse de si los peritos designados reúnen las condiciones que previene la ley les rem itirá al representante de la Administración ó concesionario de la obra.El Gobernador, al rem itir estas relacionas, consignará cuá les sean los peritos de ios particulares cuyo nombramiento deba aceptarse, y cuáles los que.hayan, de. eliminarse por no reunir las circunstancias legales, así como las propiedades cu yos dueños no hubiesen nombrado perito dentro del plazo m arcado, todo con el objetó de que en las diligencias relativas á las fincas que se hallaren en cualquiera'de estos casos, entienda en nombre de ambas partes el perito designado por la Adm inistración.Art, 35. Designados, con arreglo á lo prescrito en los artículos a a tenores, los peritos que hubieren de ejecutar Jas operaciones relativas á las fincas que hubieren de expropiarse, el re presentante de la Administración ó concesionario de Jas obras harán que se lleven, á cabo dichas operaciones en los términos prevenidos en el art. 28.de la ley, redactándose para cada finca una declaración en que consten los datos que se mencionan en el art. 30 de este reglamento,Si en el día designado para la medición ds una finca no se presentase el perito de su propietario para llevar á cabo Jas operaciones, se procederá á éstas por el de la Ai mi ais tración; entendiéndose que el propietario queda obligado á pasar por lo que aquel decida. Se exceptúa el caso ds enfermedad, en el cual se dará ál interesado un plazo ds cinco días para el nombra - miento de otro perito, sin admitirse más prórrogas ni reclamaciones.Art. 36. Ei representante de la Administración ó concesionario en su caso rem itirá por términos municipales todas las declaraciones cores pendientes á cada obra ó trozo d$ olía, y 
formará una relación detallada y.correlativa de las fincas que hubiesen de ser expropiadas, expresando para cada una los datos que resulten de la declaración respectiva. Esta rekcióa se firmajá por todos los peritos que hubiesen intervenido en las declaraciones.Se reserva á los peritos el derecho de unir á la relación á que se refiere ©1 párrafo anterior las observaciones que consideren convenientes al derecho de sus representados, las cuales observaciones en todo caso habrán de ser notificadas p:;ra dar clara idea de sus fundamentos.Asimismo el perito ds cualquier particular podrá indicar en estas observaciones si en el caso de. no ocuparse con las obras toda la finca de su representado convendría á éste la enajenación total ó la conservación del resto que no hubiese de ocuparse, justificando en ei primer caso sa opinión.Las observaciones á que se refieran los párrafos anteriores se unirán á la relación que se menciona en el primero dol a r 
tículo presente.Art. 37, El representante de la Administración ó el concesionario de la obra rem itirá al Gobernador general las relaciones que se mencionan en el artículo anterior, informando detenidamente sobre ellas, así como acerca elj í&s ob.servacione i de los peritos y del comportamiento ds los mismos.A cada relación se unirá la cuenta de gastos de todasjñases ocasionados por las operaciones, incluso los honorarios de ios peritos para los efectos de lo prevenido en ei párrafo primero 
del art. £8 da la ley. Se exceptúan sin embargo los gastos á que se refiere ei párrafo segundo del art. 3 í de este regla - 
mentó.El Gobernador, dentro del término de 15 días, decidícá en vista de los informes del representante de la Administración á que se refiere el párrafo pAueco, r:b re  í > «os ios casos dudosos ó indeterminados que con t- ' e excedientes.Resolverá asimismo dich ? u» > cu pacióntotal de una finca cuando sób i i ¿̂ ted e  iamisma para k#  obras, tenie uro * *, or a nveuien-
ci& de la Administración ó ck )n * i caso, laindicación acerca de este pu t i ¿a o  y elinforme que sobre éí hubiere * * o * rt . * •' o i s  la Ad
ministración ó concesionario... Art. 3,8. Las provideic r ■» >A C .1' T u - mencionan en el párrafo tareero del a t í 4 t4 . c nofifie&daé á las partes, pudiendo los ¡ ' . ' t e .  , .  , ¿on&rios.delas obras que ae créycvn a : * contra «líasdentro del plazo de ib  días, a - ¿i i L notificación,al mismo Gobernador, el que resolverá ojeado al Consejo db ad

ministración, y en último recurso se procederá en las térm inos que fija el art. 35 de la ley.Art. 39. Para las notificaciones á que se refieren Jos diversos artículos del presente cap ítu lo , regirán las reglas s l r  guiantes:
Cuando los interesados en la expropiación residieren en  pueblos en cuyos términos radiquen las fincas, se co .lid era rá  válida la notificación hecha á sus personas ó p'-r medio ds cédula dejada en su domicilio por el Secretario riel Ayuntam iento anta dos testigos. Si en el domicilio de algún, interesa do no  hubiere quien recogiese la cédala, quedara cumplido el re quisito legal con entregarla fi Síndico del Ayuntam iento, publicándose la diligencia por edicto que se fijará en los sitios de costumbre en la localidad.
En cuanto á los propietarios ausentes ó forasteros, se entenderán dichas diligencias con sus adm inis tradores ,  apoderados ó representantes suyos debidamente autorizados.Si alguno ó algunos no tuvieren apoderados ó adm inistradores en ei pueblo en que radiquen las fincas, se les requerirá por edictos á fio de que los designen, publicándose dichos edictos por los penó iicos oficiales, y fijando plazo para verificar la  designación, que no será menor de ocho días ni excederá de 20; en el concepto de que si trascurrido el plazo señalado no Jo hiciese, se considerará válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento.

CAPITULO III.
Del justiprecio de las fincas sujetas d la enajenación forzosa.

Art. 40. Determinado con toda exactitud por los trám ites prevenidos en el capítulo anterior la extensión y demás circunstancias de la finca ó parte de finc&s que hubiere de ser expropiada, se procederá & su justiprecio, con arreglo á. lo prevenido en el art. 26 y siguientes de la ley y les correspondientes de este reglamento.Art. 41. EL perito de la Administración ó dei concesionario- en su caso formará para cada finca ó parte de ñuca que hubiese de ser definitivamente ocupada una hoja de aprecio, en que hará constar la partida alzada que en su concepto pueda ofrecerse al interesado por ia adquisición del inmueble y por los daños y perjuicios ocasionados por la ocupación, en el concepto de quedar e!. propietario libre de toda clase de gastos.
En la hoja de aprecio ©i perito que k  suscriba habrá do m anifestar ios fundamentos en que apoya su propuesta, teniendo4 en cuenta todas las circunstancias que contengan los declaraciones de los peritos y demás datos que se mencionan en los artículos 30, 31 y 36 del presente reglamento, así como los daños ó beneficios que la parte de. finca que no se ocupe pueda reportar de la expropiación.Art. 42. El representante de la Administración ó concesionario, asi que reciba las hojas de aprecio redactadas por su  perito, las rem itirá al Gobernador para que por conducto de esta Autoridad lleguen á poder de los respectivos interesados, de los que se exigirá recibo, en que bajo su firma hagan cong* la r la fecha en que hubiesen llegado a su poder estos documentos.Si en el término de tercero día no fuese habido el interesado , se insertará la hoja de aprecio en los edictos que se publicarán en lo* periódicos oficiales, y fijarán ea los sitios de costum bre por el plazo señalado en el árt.39.El Gobernador hará asimismo saber á cada propietario la obligación que tiene de contestar dentro dei término de 15 días, contados desde dicha feeha, aceptando ó rehusando lisa y llanamente ia oferta que se le hiciera, así como Ja de presentar en  este último caso y dentro del mismo plazo la hoja *de tasación que se menciona ea el párrafo segundo del art. 27 de la ley.Art. 43, En el caso de aceptación por parte dei propietario,' éste queda comprometido á dejar ocupar, sin que o¡n n ingún tiempo pueda interponer reclamación alguna, la finca ó part® de finca determinada en la hoja de aprecio en la época en que la Administración, ó quien haga sus veces, lo juzgue necesario ó conveniente para la ejecución de las obras, previo en toda caso el aboqp al interesado de la cantidad fijada en el documento referido.Si el propietario no contestase dentro del término señalado, se entenderá que se conforma con la cantidad of recida, y la Administración, ó quien hiciere sus veces, tendrá el derecho de ocuparla finca en los mismos términos prevenidos en el párrafo anterior.Ea uno y otro caso no podrá exceder de seis meses el plazo para la entrega ael precio á que se alude, padiendo d is

poner el propietario de su finca si pasado es© tiempo no se le entrega el importejdel aprecio.
Art. 44 Cuando el propietario rehúse el ofrecimiento de 1& Administración, tendrá obligación de presentar al Gobernador, dentro precisamente del término de ,oa 15 día» á que se refiere el art. 27 de la Je y y el 42 de este reglamento, la hoja de ta sa 

ción de la finca suscrita por su perito, en la cual se valore ra zonadamente la finca, teniendo en cuenta todas las circunstancias que detalladamente se mencionan en el párrafo prim ero del art. 28 de ia expresada ley. Ei Gobernador rem itirá estas hojas al representante de la Administración ó concesionario ea  su caso.A su vez el perito de la Administración redactará para la  misma flaca otra hoja análoga tan pronto corno por el Gobernador le haya sido notificada la disidencia del propietario. E stas hojas ¡se entregarán direetamsnte.por el perito al representante de la Administración, ó quien obre o a su nombre.Los honorarios que los peritos devenguen en estas tasaciones, como los gastos de cu peí sellado en que las hojas se han  de extender, serán satisfechos respectivamente por cada una de las partes interesadas.Art. 45. Las tasaciones que se mencionan en el a rticu la  anterior se acomodarán en su forma á ios modelos que se publicarán oportunamente con el presente reglamento, y se cu idará cío agregar ¿ ellas el 3 por 100 que previene el art. 36 da la ley,Art. 46, Remitidas por el representante de la A dm inistración, ó quLa haga sus veces, las hojas de tasación á que se re fiere el artículo anterior, dicho representante las exam inará p-ira ver sí en ellas se advierten irregularidades ó si ex isten  faltas, de conformidad con los datos de otros documentos a n teriormente formulados. Después las rem itirá al Gobernador con su informe r&zonaao acerca de dichos puntos, indicando si han incurrido los peritos en responsabilidad y mencion&nda además k s  fincas respecto de las que fuesen los mismos los  importes totales de las tasaciones de ambos peritos y las e a  que no ex «i» esta conformidad.
Art. 47 ñ i el caso de que fuere k  misma la cantidad total señala;a  ̂ l  expropiación de la finca en la tasación de cada uno ;-b  « '-v ú o se  entenderá fijado en la misma cantidad e i  ju.tV-v < ;ie dich» finca según dispone el párrafo tercero del 2S d fa Uw, y en insto caso' la Administración ó quien h iho^ ' «o - i'-.'vs so considerará autorizado k ocuparla coma en  < i ^  ;\v f o dei ark  26 de la misma ley y 43 de este re-g k  ‘ . n no m u lta ra  igualdad entre las tasaciones, el Go«brrrr- kn a^nondí á * e reúnan los peritos correspondientes para ver sí logran ponerse áe acuerdo respecto de la  fcas&eión*
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lo que bat>?á, de tener lugar dentro del plazo de ocho días se
ñalado en el p&rrafo cuarto del citado a r t  88 de la ley.

Si resultare acuerdo quedará fijado con arreglo á el el ju s 
tiprecio de la. finca, y de ello habrá de dar inmediatamente co
nocimiento cada perito a la parte que represen¿e. La Adminis
tración, ó quien hiciere sus Teces, podra también en este caso 
ocupar la fíne :¿ cuando le contenga previo el pago de la canti
dad en que hubiese sido justipreciada.

Su 01 cíí'O da no asistir el perito del propietario ¿ la re
unión mei-cion&ds en el párrafo segundo del presente artículo, 
se entenderá que se conforma con la valoración hecha por el 
de la Administración ó al concesionario en su caso.

Art. 48. En caso de desacuerdo de los peritos, éstos en ofi
cios firmados por ambos y dentro del plazo de los ocho días 
que se señalan en el párrafo cuarto del &rt 88 de la ley,darán 
conocimiento á sus representados,^ Ea tal caso y en en de que 
los peritos nacía avisan trascurrido dicao plazo, el represen- 

■ tan te de la Administración dará parte del hecho al Goberna
dor para que prosiga las diligencias á tenor de Jo prescrito en 
ios artículos Sí) y siguientes de >a ley.

Sin embargo, según lo dispuesto en ei párrafo primero del 
artículo 87 de la misma ley, podrá la Administración, ó quien 
haga sus veces, ocupar la finca cuando le convenga, mediante 
el depósito de la cantidad á que ascienda la tasación hecha por 
el perito del propietario ó por el de la Administración, en el 
caso del último párrafo del art. 47, depósito que se llevará á 
cabo con las formalidades establecidas en la legislación vigen
te y previas las disposiciones oportunas del Gobernador para 
llevarle á cabo.

El propietario tendrá derecho al abono del interés á razón 
de 6 por 100 al año de la cantidad depositada, y por todo el 
tiempo que trascurra desde la fecha de la ocupación hasta 3a 
en que perciba el importe de la expropiación definitivamente 
ultimada.

Art. 49. Así que conste al Gobernador en los términos del 
artículo anterior el desacuerdo de los porísoy, dicha Autoridad 
lo participará al Juez da primera ínstasela del partido al que 
la propiedad pertenezca, el cual hará ia designación de perito 
tercero, en consonancia con lo dispuesto cu los artículos 30 y 
31 de la ley y con arreglo á las prescripciones de la de Enjui
ciamiento civil.

El perito tercero habrá de reunir las condiciones que según 
la cíase dft fincas quo hubieren, de- tasarse previene el art. 38 

del presente reglamento, y sobre su designación no será admi
tida ni consentida reclamación de ninguna clase.

Art. 50. El Gobernador de la provincia reunirá, mientras 
se hace por el Juez la designación de pexdío tercero, los datos 
que se mencionan en el art. 38 de la ley, y todos los demás 
que juzgue oportunos, dirigiéndose para obtenerlos á los dueños 
de las fincas, á las otlcinas de Hacienda, pública, al Registro 
de la propiedad, y en general á todos los centros oficiales que 
puedan suministrarlos.

Art. 51. El perito tercero desempeñará su encargo ajustán
dose estrictamente á lo que se previene en el art. 33 de la ley, 
y  teniendo en cuenta todos los datos que se mencionan en el 
artículo anterior, 4 cuyo efecto el Gobernador deberá entregar
los así que los tenga reunidos.

Art. 58, El expediento á que se alude en los artículos 33 y 
34 de la ley, le constituirán para cada una de las fincas en 
cuya tasación hubiese resultado discordia:

4.* Las declaraciones de los peritos en que consten los d a
los que se mencionan en los artículos 30 y 31 de este regla
mento así como las relaciones á que se refiere el art. 36, con las 
observaciones que puedan haber hecho los peritos y los infor
mes que sobre e lla s  hubiese emitido el representante de la Ad
ministración, se; 11 lo prevenido en el art. 37.

8.® La oferta se hubiere hecho al propietario para ad
quirir su finca, i 1 3a hoja de aprecio, redactada por el pe
rito de la Admin icióa al tenor de lo preceptuado en el a r 
tículo 41 de este ^¡amento.

3.° Las hojas de tasación formadas por los peritos de las 
partes, con arreglo á lo prevenido en los artículos 44 y 45, en 
vista de la negativa del propietario á admitir la oferta hecha 
por la Administración.

4.® Los datos que se mencionan en el art. 38 de la ley y la 
hoja de tasación formada en su vista por el perito tercero.

Y 5.® Todos ios demás datos, noticias y documentos que di
cha Autoridad crea oportuno allegar para la mayor ilustración 
del asunto.

Art. 53. El Gobernador, teniendo en cuenta lo que resulte 
del expediente, oyendo sumariamente á los interesados si la 
considerase necesario, y precisamente á la comisión permanente 
de 3a Diputación provincial, determinará, dentro del plazo y 
en los términos señalados en el art. 34 de la ley, la cantidad 
que deba abonarse al propietario en caso de discordia sobre la 
tasación de su finca.

La resolución, del Gobernador habrá de ser motivada, y con
tendrá la exposición clara y precisa del resultado del expe
diente y de las razones y fundamentos que sirvan de base á la 
valoración.

Esta resolución se pondrá en conocimiento del propietario 
y  del representante de Ja Administración ó concesionario.

Art. 54. Las partes interesadas, dentro del plazo de 10 días, 
& contar desde el de la notificación de la resolución del Gober
nador, habrán de contestar manifestando si se conforman ó no 
con lo resuelto.

En el primer caso, la resolución consentida por las partes 
será firme, y se publicará en la Gaceta oficial de la provincia, 
según se previene en el art. 35 de la ley.

En el segundo caso el propietario podrá usar de los recursos 
que le conceden el art. 35 de la ley, en la forma y dentro de las 
condiciones que en el mismo se expresan.

Por su parte el representante de la Administración, ó con
cesionario en su caso, podrá utilizar los mismos recursos en los 
mismos plazos, pidiendo la revisión de las providencias dicta
das por el Gobernador general de la isla.

Si cualquiera de las partes dejase trascurrir los plazos fija
dos sin hacer uso de su derecho, se entenderá que consiente la 
resolución adoptada por la expresada Autoridad.^

Art. 55. Ei Gobierno, representado por el Ministro de Ultra
mar, resolverá sobre los recursos á que se refiere el artículo 
anterior, dentro del plazo de 30 días, y la Real orden que re 
caiga ultimará la vía gubernativa.

Dicha Real orden se notificará á las partes interesadas; y si 
fuese consentida por ellas, será firme y se publicará en la Ga
ceta oficial de la provincia.

Art. 56. Contra la resolución del Gobierno cabe recurso 
contencioso en el plazo y per las causas que se detallan en el 
referido art. 35 de la ley.

Las reclamaciones que ea este caso se presenten por los re
currentes habrán de determina? con precisión la cantidad que 
se rep uta como precio justo de la finca que hubiere de expropiar 
se, y la que constituye por consiguiente la lesión cuya subsa- 
aación se pretenda.

Lh sentencia del Tribunal contencioso, dictada con arreglo 
á las leyes que rigen sobre la materia, pone fin al expediente 
de justiprecio; y  publicada en la Ga c eta  de Ma d r id  y Gaceta 
de Puerto Rico es obligatoria para las partea interesadas.

Art. 57. Las notificaciones que en todos los casos á que se 
refieren los diversos artículos de este capítulo, hubiere que 
hacer á los dueños de las fincas, á sus peritos y á los concesio
narios de las obras en su caso, se verificarán en términos igua
les á los que previene el a r t  39 respecto de los expedientes so
bre necesidad de la ocupación de las fincas expresadas.

Art. 58. La tramitación del expediente general de cada té r
mino en ningún caso se suspenderá por las reclamaciones que 
pueda interponer el dueño de una finca, ó el concesionario de 
las obras en los casos que hiciere uso del derecho de alzada que 
se le concede contra las providencias administrativas en diver
sos artículos de este capítulo, y por lo tanto las diligencias re 
lativas á las fincas de los demás interesados seguirán su tra 
mitación ordinaria, sin perjuicio de seguir expediente por sepa
rado respecto de la del recurrente cuando se hubiese decidido 
lo que proceda acerca de su reclamación.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo 

criminal de Lerma, por traslación de D. León González Pola, 
que la servía, y correspondiendo su provisión al turno 4.® de 
los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7.* del Real decreto de 3 de Abril último á los efectos 
expresados en el mismo.

Madrid 8 de Julio de 1884.*=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Hallándose vacante la Secretaría de la Audiencia de lo cri
minal de Vélez Málaga, vacante por renuncia del electo D. Ma
nuel Domingo López Díaz, y debiendo proveerse por concurso 
entre los Vicesecretarios de Audiencias de la misma clase, con
forme á lo dispuesto en el art. 53 déla ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, los aspirantes á dicha plaza presentarán, 
sus solicitudes dentro del término de 80 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la. 
Secretaría de este Ministerio á los efectos consiguientes.

Madrid 3 de Julio de 4884.==E1 Subsecretario, Nicanor de; 
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 7 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general de mi cargo una nota de letras de Lo
terías, la cual, así como las condiciones de su negociación, se 
hallan de manifiesto en la Sección de Banca de dicho Centro 
directivo.

Madrid 3 de Julio de Í884.«EI Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 10 del corriente, á la una y media de la tarde, ten 

drá lugar en el local de esta Dirección la subasta pública para; 
la adquisición de 8.610 resmas de papel con destino al servicio 
de Loterías, conforme ai pliego de condiciones que obrado 
manifiesto en el Negociado correspondiente, de cuyo pliego se 
entregarán ejemplares á los interesados que lo soliciten»

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Julio de 1884.=El Director general, G. Vicuña*

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de 

Junio último, ha acordado repartir la cantidad do 45 pesetas 
por acción, deducida ya la contribución correspondiente, á 
cuenta de los beneficios del año actual.

En su consecuencia, desde el lunes 14 del corriente, dé 
once de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se 
expresa á continuación, pueden presentarse los señores accioí- 
nistas en el Negociado de acciones de la Secretaría con los resr 
pectivos extractos de inscripción á fin de percibir en el acto el 
expresado dividendo.

$ Lunes 14.
Letras del registro del extracto O, N y O.

Martes 15.
Letras del registro del extracto D, E, F , P, Q y K.

Miércoles 46.
Letras del registro del extracto G y R.

Jueves 47.
Letras del registro del extracto H, I, J, S y las inalienables»

Viernes 48.
Letras del registro del extracto A, L, Ll, T , U, V y Z.

Sábado 49.
Letras del registro del extracto B y M.
Se advierte que los pagos se verificarán en los días que que

dan señalados, y que desde el lunes 81 en adelante se harán in
distintamente.

Madrid 3 de Julio de 4884.=E1 Secretario general, Juan de 
Morales y Serrano.

Banco Hipotecarlo de España.

Situación en 30 de Junio de 4883.
Pesetas.

ACTIVO. — — ----------
Accionistas..............................................................  -30.000.000
Caja y Banco de España...................................  4.590.948‘53
Cartera................................................................  4.044.789*43
Valores................................................................  4.787.468*03
Préstamos hipotecarios  ............................... 54.949.808*84
Idem id. á corto plazo, (art. 8.® de los esta

tutos)................................................    v 4.410.000
Mobiliario y m aterial. .        • • v  • 46.089*94

Pesetas.

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.196.8o5c3ó > ^
Gastos de adaptación. 883.486*17 5 .M 79-691 *>8
Semestres hipotecarios..  .....................  8.136.408*78
Varios.................................................     344.773*74
Préstamos sobre valores y dobles...................  8.158.915
Cuentas corrientes   .............    885.035*08
Pagarés descontados « . . .  9.605.888*15
Gastos generales................ . .......................... $ 495.417*31

440.708.795*60

PASIVO.
Capital social *......................................... 50.000.000
Reserva obligatoria. . . . .  4.354.475*08 i 0
Idem especial  ........... . 4.465.847*08 f U4?
Cédulas hipotecarias .............       51.730.506*53
Idem id. amortizadas por reembolsar  49.000
Varios............................       468.989*74
Cuentas corrientes.. .        »■ 8,838.905*88
Intereses á pagar...................    730,574*85
Efectos á pagar  .............       30.580*48
Préstamos hipotecarios diferidos................   4.460.680*78
Descuento de ios pagarés negociados al Tesoro 646.051*57

Ganancias y pérdidas:
Realizadas • 4.464.833'03 } , , í?nxiQ2
A realizar.............................. ... 14371*95 I ^ . 6 0 4 9 8

440.703.795*60

Madrid 3 de Julio de 1884.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.® B.®=Ei Gobernador, Cayetano 
Sánchez Bustillo. X—49

MINISTERIO BE M  S 0B E R M 0IÓ 1.

Dirección general d© Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de h y, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y la estación del ferrocarril de Logroño se verificará 
por el^orden y detalle siguientes, y bajo el.pliego de condicio
nes que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y'Bole
tín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 46 del actual, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

8.a El tipo máximo para el remate será el da 4.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitado? es condición precisa 
constituir previamente en la Gaja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma.de 400 pesetas, ó su. equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del rebate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la form&lización de la fianza en la Gaja de Depósitos tan  
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 4860.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado? se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados, en el acto de la  
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . „ , me obligo 
¿ desempeñar la conducción del correo en carruaje-, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Logroño, por él precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por, el Gobierno.

/.(Fecha.y firma.)»''
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejpr 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el térmiño más breve posible, se remitirá el expeliente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la  
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880<

8.a Si de lá comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores d@ las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta ©1 mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata él servicio del correo de ida
y vuelta, cuantas v e ce s  al día sea necesario, éntre la Admi*
nistración principal del ramo dé Logroño y la estación del fe -
rrocarril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario* entre la Administración de* 
Correos y la estación del ferrocarril de Logroño, toda la eo-* 
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ningunu 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declamados, de efectos públicos y alhajas aseguradas)3 y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición»

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el- tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien**

(Sigue d ía pig.-M*)
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Relación núm. 4 de las m andadas formar por la disposición, 4 *  de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos qgft 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados da la desamortización por el Ministerio de Hacienda.
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Nota* Para el detalle,jbsí de las finéis p^rtipulsrps coUBdaiites eomo de las enelayadas, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes.

Madrid 17 de Octubre dé 1883.--E1 Presidentei A. Camptizafíd.

E n la relación núm. 5 de las m áúdadas form ar por lau d isp o ^ ió n  t,* de la' Real orden de 8 de Noviembre de 877, comprensiva de los montes públicos que re  -  
saltan enajenables, no existe monte alguno conocido de la clase correspopdiente á  esta relación.
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So además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

8S Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista» en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables da de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda. la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para Jos em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudsr á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al. va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7 /  La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro- 
iación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos dé la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce- 
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñá ndolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que' con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las
Í>rimeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y? Te- 
égrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 

por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formaiización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 1.® de Julio de 4884=»Ei Director general, G. 
Cruzada. 574—S

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l de Instrucción  pública.
Bellas Artes,

Acordado por Real orden de 24 de Junio próximo pasado 
que la Exposición Nacional de Beilas Artes quede cerrada el 
día 7 del corriente mes, esta Dirección general pone en cono
cimiento de los expositores que desde el citado día, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, pueden recoger sus obras pre
via la presentación del recibo talonario que les fué expedido 
por la Secretaría de dicha Exposición y sujetándose al plazo 
de 15 dLs, cumplido el cual las obras que no hayan sido recla
madas por sus dueños dejarán de estar bajo la vigilancia de la 
Administración según se determina en el art. 7.® dél regla
mento de Exposiciones vigente.

Madrid 1.® de Julio dei884.=*=El Director general* Aureliano 
Fernández-Guerra y Orbe.

Dirección general de Agricultura, Industria  
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados á esta Dirección general, por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término;
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior...............   61*430?
Idem ia. id. ex terior.  ..................................... . 64400*
Idem del personal............... . .............................. .... 92 500
Idem amortizable al 4 po» 100 , ...........................  74465>
Billetes hipotecarios de la isJa de Cuba   90*432:
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400..............  401*335
Idem id. id., al 5 por 4 0 0 . . . . . . .  i .......................... 91*544

Madrid 2 de Julio de Í884.=E1 Director general, Mariano 
Catalina.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia elevada á este Centro directivo por Don 
Fernando C. Mons de la Cavada solicitando autorización para 
estudiar un tranvía desáe Santander á Bilbao^ con un r&m&lá 
Santoña, por la carretera de la costa, que une dichos puntos:

Considerando que el depósito que para las peticiones de es
tudios debe hacerse, según la Real orden dé 4 dé Marzo de 4881, 
tiene por objeto garantir la indemnización de daños y perjui
cios que con los trabajos de campo inherentes al estuaio pue
dan iiT0gax*se m  las fincas do propiedad particular; pero que 
cuando dichos trabajos hayan de verificarse exclusivamente 
por una carretera propiedad del Estado, puede éste conceder la 
autorización en la forma que tenga por conveniente;

Esta Dirección gener&l ha acordado conceder á dicho Sr. Don 
Fernando O. Mons de la Cava ¿a, vecino de esta Corte, la autori
zación que solicita para estudiar en el término d@ dos años un 
tranvía mo vido á vapor desde Santander á Bilbao, con un ramal 
á Santoña, todo por la carretera de la costa, que une los tres 
citados puntos; entendiéndole que esta autorización es única y 
exclusivamente para pract car dichos estudios sobre la carre
tera citada, pues si depila hubieran de separarse se necesitará 
nueva automación, previo el correspondiente depósito.

Madrid 24 de Junio de 4884.=«E1 Director general, G. E n- 
ríquez,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istrac ión   d e l Correo Central.
DÍA 2" DE JULIO.

cartas detenidas por falta de dirección o franqueo en este dia. 
$n este día.

Núm. 46 Andrés Muñoz.-—Solana.
47 Agustín Martín.:—Torriadiras.
48 Antonio Rico.—Zaragoza.
49 Balbina Alonso.-—Pola.
20 Francisco Cripaw—Pamplona.
24 Gustavo Porta.—Sanz.
22 Julián Fernando.—Toledo.
23 Josefa^ Espadero.—Vallecas.
24 Manuel González.—Barcelona.
25 Mateo Yagüe.—V&iiecas.
26 Pablo Re.—Pardo.
27 Rita Rojas—Casarrubio.
28 Saízo y Orduña.—Valencia.
29 Tomasa Flores.—Hinojal.
30 Tomás Garoz.—Va llecas.
34 Tomás Serrano.T—Villanueva;

Se han recogido dos cartas en los buzones sin dirección 
alguna.

Madrid 3 de Julio de 4884.*=*E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Central de Telegrafos.
DÍA 3.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este dia.

Estación dé origen* flombre 
del destinatario. Domicilio.

Cartagena............

Céntrah

Franco Gallardo...

Agustíú BJázquez.. 
Pablo G a rc ía .. . . . .

Rafael R ícarte... . .
El mismo..............
Doña. Carmen Aubo- 

redes....................

Calle Norte, 5, prin
cipal.

Hotel Roma.
Plazuela del AngeJ, 46, 

tercero.
Olmo, 40, segundo.
Carretas, 22, tercero.

San Juan, 56, entre
suelo.

Pez, 40, Madrid.
Senador Reino.
Olivar, 24 y 26, cuar

to izquierda.
Rebeque, 2, bajo.
Paz, 45, primero.
Espíritu Santo , 26, 

principal derecha.
Posada León de Oro 

(ausente).
San Bernardo, 2.
Plaza Carbón, 3, cuar

to derecha.
Sevilla.

Cuartel Conde Duque.

r

Goya, 14.

Viajero.

Cádiz....................
Barcelona. . . . . . .

Daroca.................
Idem ....................
A lcudia.. . . . . . . .

París Francisco López...
Julio Font..............
Manuel T ru jillo ....

Antonio Bayo • • • • •

Sahsgún..............
Don Benito..........

Cartagena..........
Portugalete........
Lorca..........

Cáceres...........

Ruiz.........................
García R om ero ....

Victorino Gil. • • • • •

Alar..................... Río Pérez................
Emilio San Juan ...

Magdalena.............

Balaguer.............

Coruña................

Lacena. . . . . . . . .

Arguelles.

Lorenzo López Rüi- 
segut...........

S e v i l l a . . . . . . . . . .

y Barrio Salamanca. ,
Francisco E losu ...

| Atocha.

:Ramón Lobo (via- 
" i ero!.....................

Cáceres.. . . . . . . .
jvAv/ M • • • • • • • • • •

Madrid 3 de Júlio, de 4884.« P o r  el Jefe del Centro, J.
Hernando.

Adm inistración central de Aduanas de Filipinos.
D. Manuel del Busto Administrador central de Aduanas de

Filipinas.
Hago saber que en dicha dependencia se halla incoado un 

expediente para el reintegro de p?sos 88*27, y del consiguiente 
recargo que D. José Malcampo, Capitán de puerto que ha sido 
de la provincia de Iloiio, debe efectuar por derechos de Capita
nía de puerto que ha recaudado y dejó de ingresar oportuna
mente en el Tesoro. No habiendo comparecido en estas oficinas 
sus herederos ó los representantes de estos como estaba anun
ciado en la Gaceta de esta ciudad, se les cita, llama y emplaza

para que en el término de cuatro meses, á contad el día
en que aparezca publicado oficialmente este %m mbo, compa
rezcan en esta Administración central á hacer efectivos a  metf* 
cionado alcance y recargo.

Manila 48 de Abril de 4884.=»Manuel del Bu - o,
4743—M—2

 ̂ D. Manuel del Busto, Administrador central de Aduanas de 
Filipinas.

Hago saber que en dicha dependencia se h&Pá incoado un 
expediente para el reintegro de 238*73 pe«os fueras y des con.sU 
guíente recargo queD. Antonio Maymó, Capitán puerto que 
ha sido de Manila y C&vite, debe efectuar por derechos da Ca
pitanía de puerto que ha recaudado y d* jó de ir-gres^r1 oportu
namente en el Tesoro. No habiendo comparecido ¿ a • ofici
nas dicho señor ó sus apoderados representantes, como estaba 
anunciado m  la Gaceta oficial de esta ciudad m lm cita, lla
ma y emplaza para que en el término de cuatro meses,, á contar 
desde él día- en que el presente anuncio ap.&r^i;u p:.»b-.jó&4o ofi» 
cialmente, comparezcan en esta Administra/''».' '"-«'V * í hacer 
efectivos dicho alcance y recargo.

Manila 48 de Abril de 4884.=Manuel del Basto,
1744--M—8 :

T esorería  gen era l de H acienda p u b lica  
de F ilip inas.

Por el presente se cita, llama y empoza á losares. D. Pri
mo Ortega y D. José B&ch y Serra, Intendente y Obn-
tador generales de Hacienda que fueron respectivamente’ de 
estas Islas, ó á suspectivos apouerados, para que en 'Armiño 
de cuatro meses, contados desde la fecha de ¿a. úLitna. publi
cación de este anuncio en la Gacetar se presenten en Te
sorería general de Hacienda á fin de enterarles he un asunto 
que le$ concierna; apercibidos que de no hacerlo ,M  m m refe
rido plazo les-parará el perjuicio que haya iuga?íf

Mainilfe 42 de Abril de 4884.=Matías S. de Viarnaues.
1745—M—2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. —En virtud de 
providencia del Ilmo. Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su 
partido, se cita á Manuel Ortiz, hijo de Antonio y Agustina- 
Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, para qua en ü  término 
de 45; días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría, del que sus
cribe,sito en la callé de la Pasa, núm. 3, principa!, á prestar ó 
negari á su hijo Manuel Ortiz Martínez el consejo qué u«césita 
para el matrimonio que intenta con Francisca Ola vero Moreno; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 2 de Julio de 4884.s=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 1875—H

Juzgados de prim era instancia.

ALMERÍA.
D. Miguel García López, Juez municipal de esta ciudad, é 

interipo del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 

actuación del qu$ refrenda se ha presentado por el Procurador 
D. Sebastián Rodríguez, en nombre de D. Jerónimo Abad Sán
chez, vecino y del cómercio de esta ciudad, demanda * jecútiva 
contra D. Luciano Rambaud, súbdito francés, para el cobro de 
la cantidad de 45.544 pesetas 85 céntimos que ia en en deber 
por virtud de seis letras primeras de cambio aceptadas por el 
Rambaud y protestadas por falta de pago; cuya ejecución se 
despachó por auto del día 48 de los corrientes, y  se hizo el em
bargo á solicitud del actor el día 20 del mismo, sin previo re
querimiento de pago al deudor por ignorar el parad ero de éste; 
y con el fin de que tenga lugar dicha diligencia y al propio 
tiempo la citación da remate en la forma y del modo preve- 
venido en los artículos 269,4.444 y 4.460 de la ley de Enjui
ciamiento civil, he acordado.en providencia del día de hoy ha
cerlo público por medio del presente edicto pira que llegue á 
conocimiento del D. Luciano Rambaud, concediéndole el tér
mino de rmeve días para que persone en los autos y se rpon
ga á la ejecución si te conviniere, cuyo término empezará á 
correr y contarse desde el día siguiente de su inserción en la 
G a c e ta , d e  Ma d r id ; previniéndole que si deja de comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Almería á 23 de Junio de 4884.=*Miguel G. López.-»» 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez. X—42

CASTRO DEL RÍO.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez instructor de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se hace saber que habiéndose ¡seguido 

causa criminal en este Juzgado contra José Zafra Horedia, gi
tano, por lesiones á otro gitano, Antonio Vargas Montoya, 
aquel individuo se encontraba preso provisionalmente en la 
cárcel del partido, y acordada su libertad provisional, con la 
condición de encontrarse sujeto á la vigilancia de la Autori
dad y con la obligación de hacer su presentación en este Juz
gado cada ocho días expuesto individuo, no cumpliendo á lo 
que quedó obligado, y habiendo desaparecido de esta población 
é ignorándose su paradero, he dispuesto se proceda á su busca 
y captura para que en donde quiera que se encuentre sea cons
tituido en prisión y sea remitido á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Por lo que encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
gubernativas que por la policía judicial de su mando m prac
tiquen las más activas diligencias en busca de expresado indi
viduo, cuyas señas son: estatura alta, carnes regulares, color
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olaro, do edad de SS &Sos, y  le acompaña una mujer, también 
gitana,* y d o s ó  tres párvulo».

Dado en Castro d d  Rio á 10 de Mayp de 4884.~*Luis Bal- 
<jodo.=Por su disposbiónsAlonso Osuna y  Ortega. 1—3007

CIFUENTES.
D. Andrés Gallado y  Pardo, lúea de instrucción de esta 

villa  de Cifueiites y  su partido.
Hago saber queon este Juzgado se sigue causa criminal por 

desacato y  atentado contra Santiago Gutiérrez, menor, vecino 
de Sacecorbo, en este partido, cuyas señas personales se igno
ran, y contra e l que se tiene acordada la prisión provisional.

Y como quiera se ignore el paradero del indicado Santiago 
Gutiérrez, menor, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) ■requieroy encargo á toda clase de Autoridades, Guar
dia civil y demás* dependientes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura del indicado Santiago Gutiérrez, menor; y csso 
de ser habido sea -conducido con las seguridades necesarias á 
la cárcel de esta capital y partido á responder de los cargos 
que le resultan; apercibido de que en otro caso será conside
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues en 
ello se interesa ía administración de justicia.

Dado en Cifuentee á 6 de Mayo de i884.=Andrés Galludo.»- 
El actuario, Josú Romero* Bravo. J—£969

COCENTAINA.
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de este par

tido de Cocentaina.
Por el presente se cita, llama y emplaza é Bautista Cam bra 

y  Reig, vecino de esta villa, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días , que principiarán á correr y contarse 
desde el de la inserción de este edicto en la G áceta de Madrid 
y  Boletín ofiHal ds esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de recibirle la oportuna indagatoria en el sumario 
criminal pendiente contra el mismo por hurto de un pollino á 
Miguel Oatalá Compañy; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya' 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á toda» las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del Bautista 
Cambra; y caso de-ser habido con las seguridades convenien
tes sea conducido á disposición de este Juzgado.

Dado en Cocentaina á 7 de Mayo de 1884.»Ignacio Valor. =  
Por orden de S. S., Francisco C&talá. J—3008

MADRIBv—AUDI ENCIA.
D. Ahtónio Pmaz,oy*Ayllón, Magistrado de Audieneia te

rritorial y Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente se'cita, llám a y  emplaza á Ramón Tiomi- 
rao, alias Hornillos, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran* si bien se presume se encuentra en esta Corte, á fin 
de que dentro del término de 10 días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  teA m w  y) Boletín oficial de esta provincia, se presento en 
dicho mi Juzgado ó en la cárcel prisión celular á responder de 
los cargos que le resultan en la causa qué con otros se le sig ne 
por estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y  contumaz y le parará el perjuicio que ht ya  
lugar.

A la vez, en nombre dé B* M. el Rey (Q. D* &)* encargo A 
todas las Autoridades y  sust agentes procedan A la buscan y  
captura del referido Ramón Tiomirao, aliés Hornillos, trasla
dándole, caso de ser habido, á la referida cárcel en clase de de
tenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Junio de 1884.» Antonio PInazo.=  
Por mandado de S. S„ Pedro Advincula Villarrubia. J—-4679

MADRID—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito del Con

greso se cita y llama á José Torres Huerta, soltero, de 84 años 
&lb&mizque ha vivido en la calle de Zurita, núm. 9, principal 
izquierda interior, y después se trasladó á la calle del Amparo, 
89, bajo, en donde no dan razón, para que en el término de seis 
días comparezca en este Juzgado a ampliar su declaración.

Madrid 4 de Mayo de 1884,=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi. J—8979

MADRID.—PALACIO.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital en los autos ejecuti
vos que insta D. Enrique Morales y Gutiérrez contra D. Pedro 
Rovira sobre reclamación de cantidad, se vende en pública su
basta un terreno propio del D. Pedro Rovira denominado Tejar 
N uéw , ,y situado á la derecha de la carretera de Aragón entre 
los caminos viejo y nuevo de Vicálvaro, manzana 349, de la zona 
de ensanche próximo á la plaza de Toros y  ronda del Retiro, 
que le constituyen seis solares, el señalado con el núm. L* 
consta de 7.834 piés cuadrados y 94 décimos. El señalado: 
con el núm. r  consta de 7.990 piés 81 décimos. El señalado
con el núm. 3 * consta de 7.990 piés 81 décimos* E l señalado
con el núm. 4A consta de .7 990 piés y 81 décimos. El señalado
con el núm. 6.* consta de 8.390 piés 33 céntimos. Y el seña-
l&do con el núffl. 6.®, que consta de 10.787 piés 60 décimos» 
cuyos linderos y planos constan en autos, habiendo sido ta
sado todo el terreno en la suma de 87.364 pesetas 185 m ilé
simas á razón de 50 céntimos de peseta el pie, y por cuya suma 
sale á la subasta. El remate tendrá lugar el día 30 de Julio ac
tual, á las nueve de la mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado; y se advierte que los títulos de propiedad y planos de la 
finca estarán de manifiesto en la Escribanía, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, que para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de 
la finca, y por último, que se admitirán posturas á cada uno

de los solares separadamente en el easo de que no haya licita- 
dor á todos ellos, pues si se presentase será preferido.

Lo qu® se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1884.—V.® B.*>=Gregorio Vieito.—El 
actuario, Narciso TnfeaMos. X 15

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por m í 
el infrascrito Escribano, se llam a á todos Ies que se crean con 
derecho á oponerse 4 la cancelación de una fianza constituida 
por D. Manuel López sobre la casa sita en esta capital, calle de 
Vela-rde, números 10 antiguo, 14 moderno de k  manzana 455, en 
garantía.del arriendo de una hacienda en este término, al ritió 
nombrado Amaniel, á f ,vor del Sr. Marqués de Escalona por 
tiempo de 10 años, por 5.000 vs. cada uno por escritura otor
gada en 8 de Diciembre de 1777 ante el Escribano D. Tomás 
Casimiro Díaz, para que dentro del término de SO días compa
rezcan á hacer uso del derecho de que se crean asistido ; aper
cibidos que trascurrido s ;n verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere logar.

Madrid 3 de Julio de 1884.=Dosf&fco Toledo. X—£0

MÁLAGA—ALAMEDA.
D. Emilio Sánchez Arroji*, Escribano útl Juzgado dé ins

trucción del distrito  de la Alameda de esta capital.
Doy Te que-en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 

criminal de oficio contra José del Cid Hidalgo y consortes so
bre hurto, en la cual se encuentra la requisitoria que copia
da dice:

«D. José Soto y Alcdde, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente llamo y busco á José del Cid Hidalgo, mi- 
to a !  d£ Torremolinos, hijo de Salvador y de Juana, soltero, de 
80 años de edad, jornalero, que habitó calle de Capuchinos, nú* 
mero 5, para.*que en el término d® 80 días, contados desde la  
inserción de la persone en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de San Agustín, edificio del mismo nom
bre, para la práctica de cierta diligencia judicial en la causa 
que contra el mismo y consortes se sigue sobre hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes del Poder judicial procedan á la busca y cap
tura dei mismo y remisión ¿ la cárcel pública de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 6 de Mayo de 1884.=Joeó Soto.»Por 
mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste y en cumplimiento de lo mandado ex
tiendo el-presente, que firmo en Málaga 4 6 de Mayo de 1884.=  
Emilio Sánchez Arroyo. J—£980

D. Emilio Sánchez Arroyo, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por Ja presente y á virtud de providencia del Sr. Juez del 
expresado distrito, se cita á Francisco Montenegro Suárez, que 
habitó en esta ciudad, calle de Mármoles, núm. i£ , casado, de 
edad de 37 años, para que en el término de 10 días se presente 
en el referido Juzgado, sito edificio de San Agustín, calle del 
mismo nombre, para la piáctica de cierta diligencia judicial 
en causa que se sigue contra José del Oíd Hidalgo y consortes 
sobre hurto al referido; apercibiéndole que de no comparecer 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 6 de Mayo de 1884.=Emilio Sánchez 
Arroyo. J—£981

D. José Soto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presento requisitoria se cita y llama á José 
Pendón Navarrete, vecino de Bcrge, casado, turbiero, mayor de 
85 años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de £0 
días, contados desde la inserció n de esta requisitoria en el Bo - 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel pública' de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre hurto de un ju 
mento áí Francisco Gaseado García; prevenido que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la,busca y captura del José Pendón Na
varrete, conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la- ciudad de-Málaga á 6 de Mayo de 1884.»José 
Sota*«Por mandado de S. S., Rafael Wíttenberg Solano.

J—3016

MÁLAGA.—MERCED.
D. José Mari# de Lara, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Franciscá Ortega Moreno, de esta vecindad, casada, de £7 
años edad, hija de José y de Micaela, que habitaba calle de Ló
pez Pinto, casa sin número, y cuyas señas son: estatura regular* 
color trigueño, ojos melados y chicos, pelo negro, nariz afilada, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 días, á contar desde el en que tenga lugar la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia respectivamente, se persone en los estrados de este

Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, objeto de ax*<- 
pliar la declaración que tiene prestada en ia causa que contra 
la misma se instruye sobre hurto; apercibid*, va.; de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio á que haya
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las A uto? i-.ladea y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial mande» 
practicar y practiquen eficaces diligencias para 1 v busca y cap
tura de la expresada procesada; y coso u¿ ser habida, sea pues
ta en la cárcel públi?a á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 8 de Mayo de 1884.=José Mar ía de L ara .»  
Por m&ndsdo ¿e S. S., el Secretario, José Sánchez Millén.

J—3047

En virtud de providencia del Sr. J uez ae vastrucoióa del 
distrito de la Merced de esta ciudad, se cita, Pama y emplaza 
al movido y cuñada de Francisca Ortega Mo; da esta ve
cindad* cuyos nombres, domicilios y dernán uK^nsíancias se 
ignoran, para que comparezcan dentro del té->ino da 10 días* 
á contar desde el en que teoga lugar la pubú a:.lón de la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia respectivamente, ae presenten en los errados de este ' 
J .zgaio, sifeo en la planta baja del edifi ño nombrado de Sa»  
Agustin, al objeto de prestía* declaración cu o&rm* que se ins
truye contra Francisca, Ortega Moreno sobre hareo; a, eroibiOOg 
qr¿e do no verificarlo les parará el perjuicio & que haya lugar.

Málaga á 8 de Mayo de 4884.=El Secretario, Jo-é Sánchez* 
Millán. J—so is

D* José María da Lara, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y *;>vri.azo á Fer
nando Menéndez Iglesias, alins el Marqué*, convido bajo el 
supuesto nombre de Alberto Felipe FernánMz Busto Bode y  
Longoria, y también con el de Fernando L .ezca , natural de 
Oviedo, vecino de Madrid, de edad de 54 año*, soisero, encua
dernador, cuyas demás circunstanc as y paradero sa ignoran, 
por haberse fugado en su tránsito desde Burgo* 4 Ceuta, para 
que en el término de 30 días, á conkr desde la publicación de 
dicha requisitoria respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, se presente en es:a cárcel pú
blica, á fin de qu© cumpla las condenas que la han sido im» 
puestas en causa que se le ha seguido en esto Juzgado y Es
cribanía del infrascrito sobre falsificación de firim s, sellos y  
marcas.

Además ruego y encargo ¿ las Autoridades y dependiente» 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposi
ción de este Juzgado con el indicado objeto; p íes así io tengo 
acordado por mí providencia de este día en las diligencias so
bra cumplimiento de la sentencia firmo dictada en dicha 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 do Mayo de 1884.=*José 
María de Lara.=Por mandado de S. SM Diego García Morillo.

J—30i9

MANCHA REAL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de Españ*, y en su nom

bre el Sr. D. Pedro Higueras Sabater, Juez de ii.sfcrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 des hombres des
conocidos, uno de ellos viste chaqueta, chaUco y pantalón de 
paño n*gro, sombrero calañés y borceguíes, y otro chaqueta, 
chaleco y pantalón bombacho, también de paño negro, y que

calzado de albarcas, para que comparezcan m  este J azg&do 
á responder de los cargos que les resultan eo el sumario qu© 
contra los mismos se instruye sobre robo en ia persona de Lo
renzo Vico y Vico, vecino de Huelma, en ei sitia de las Yeseras, 
término de Bedmar, en la madrugada del £5 ari corriente.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, ¿sí eivfies como 
militares y dependientes de la policía jud i-kh  procedan á la  
busca, captura y remisión de expresados suj?-.toa, easo de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado.

Ds,dü en Mancha Real á £8 de Abril de Í834.«Pedro Higue
ras Sabater.=—El Escribano actuario, P. E., Antonio Bonet y  
Hartos. J— £988

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción M  partido de 

Manresa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Expósito, que usa el apellido Canals, de £9 añ s, estatura 
alta, color moreno, picado de viruelas, con una cicatriz al ojo 
izquierdo, éste muy encarnado, que estuvo de mozo de labran
za en casa de José Puig Ramón, de Artes, en el mes de Marzo 
último, y cuyo Vísente usa el referido apellido porque desde 
niño lo sacó para criarle de la casa Hospicio d* Barcelona Mi
guel Oanals, de Manresa; é ignorándose el paradero del referi
do Vicente, se le hace saber se presente ame e*vt̂  Juzgado en 
el término de 10 días, siguientes á la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario qu« 
instruyo contra dicho Vicente sobre hurto de 1.880 pesetas al. 
expresado Jo^é Puig; bajo apercibimiento que de rio verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo se exhorta y requiere á toda» las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía procedan á la busca 
captura y remisión á las cárceles de esta ciu aá de dicho pro* 
cesado Vicente Expósito, qu© desapareció á últimos del me* de 
Marzo próximo pasado de la villa de Artés.

Dada en la ciudad de Manresa á 7 da Mayo de 1884.=Ma- 
nuel G. Yagüe.=D«s su orden, Ramón Fernández. J—£983
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MEDI NA SIDONIA.  
ÍP& 5 ¿  §1 Juzgado de instrucción y de primera instancia de este 
y S tUfe y por la Secretaría de gobierno á mi cargo, se ha pres
tada oumplimiento á la orden de la Sección segunda ae la Sais 

t e  la  crim inal de la Excma. Audiencia del territorio, fecha € 
dc4 ^OTrieiite mes, que copiada con la resolución á ella recaída

-Nú obstante que de la s  diligencias remitidas poi 
tST'Ju.sgado, aparece que los herederos de D. Miguel María 

^afirman que nada han heredado del mismo, esto ro  les 
eSISu? t e  pagar 3a cantidad que se les reclama para cubrir las 
«oste  t e  la causa centra Juana Ortega Recio por injurias, 
iteo&ts&s no lo prueben, pGi* lo que de orden de ia Sección se* 
guada de la Sala de 3o crimina], ha acordado se libre á V. S. el 
ycessE&áe para que justifiquen dichos herederos documental c 
ta$ti£gilmente que renunciaron ia herencia del referido señoi 
Mstíibv,

presente se servirá previamente avisar recibo, sin per- 
jarictíi Ce devolverlo á la mayor brevedad cumplimentado.
®  O íaaplimiento.—Guárdese y cumpla la anterior orden de ls 
gteecríhi segunda de 3a Sala ds lo criminal de la Excma. Au- 
dáeacúfe del territorio, de 3a que se acuse el oportuno recibo poi 
efixeadueto |  prevenido, y apareciendo de otro expediente an¿lo< 

que ha i  de formarse con dicha orden, y que se tramito 
per aa te  el presente Secretario de gobierno, que los herederos 
te-l íxa&do Escribano D. Miguel María Manín, lo son: Doña Isa- sr y  Do ña Dolores Aivarez Jiménez, vecinas de esta ciudad;

Josefa A Iva re z Jiménez, que lo es de la Goruña; D. Jos< 
AIvaies Jim énez, que tiene su ¿domicilio en la vilk  de Conil 
eo rw pondie  rite al partido judicial de Ghiclana; D. Hilario Al
vares; Jiménez, cuya vecindad y paradero se ignora,y D. Cario* 
y D o áa  Isabel de Irigey&r y Manín, vecinos de esta expresada 
mVMJ; notifique-seles en la forma procedente el contenido de 
áiefe#. osrden y de este auto para que en el término improrroga
ble 4 e  mueve días, á contar desde el siguiente ádicha notifica* 
te n ,, justifiquen documental ó testificalmente que renunciaron 
la  herencia del referido Sr. Manín.
i  , Lq mandó el Sr. Juez de primera instancia de este partíde 
m ; Meáis* Sidonia á 83 de Junio de i 884.*=*Antonio Martínez 
íorms.-®* Jcsó González.®

T  por ignorarse el domicilio y actual paradero deD. Hilario 
Alv&res Jiménez, uno de les herederos del finado Escribano 
D. Miguel Mar ía Manín, se 3e hace por cédula la notificación 
fu# le  es respectiva, y que se insertará aquélla en la G a c e t a  dk  
M a b b ^ ,

Medina Sidonia 85 de Junio de 4884,=José González.
887—P

Gv Antonio Martínez Torres, Juez de isstxucción y de prime 
¥& instancia de este partido.

Poe ©1 presente cite, llamo y emplazo á Juan Carrera Apa- 
m \a :, José Fuentes, Rafael Fernández Muñoz, Juan García To- 
scecii&Sí, Antonio Márquez Medina, Francisco Martínez García- 
Tva uriana Rodríguez Mancheño, Francisco Toribio Mesa y José 
Vacn a tie ra , procesados en este Juzgado per el delito de rebe
lión rfenton&l en unión de otros, para que en el término de iO 
dí&u , ¿catados desde 3a inserción de este edicto en el Boletín 

de esta  provincia, comparezcan & las doce de 3a mañana 
«« m ía  audiencia de e s te  Juzgado para dar cumplimiento á 
lf, previene ia regia 4.a del Real decreto de 14 de Setiembre 
tel. fcúo pasado de 1888; bajo apercibimiento que de no compa- 
reccír íes tendrá por conformes con lo manifestado por sus 

y por los defensores de los mismos, parándoles ade
móte -ú. perjuicio que haya lugar y de ser declarados rebeldes.

Sidonia 3 de Mayo de i 884.=Antonio Martínez To~ 
González. J—3080

MOGUER.
M&uuel Pérez Vellido, Juez do instrucción de esta ciu- 

iuú  \T s r  partido.
í el presente cito, llamo y emplazo á D. José Sánchez, que 

t e j  ’ ce m%a ciudad para la estación drl ferrocarril de San 
. r i  P u e rteen  3a madrugada del 19 de Octubre último, 

cuyw  €&&¿s circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
fue m- ni término de 10 días, á contar desde la inserción del 

en el Boletín oficial de esa provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
wata.^ o&mp&rezGa en este Juzgado á fin ds recibirle declaración 

que en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda se 
s je g o r  robo contra Cipriano Domínguez Marrón de y otros.

Lvste en Moguer á 8 de Abril de i£84.=M anud P. Velli
da. r  mandado de S. S.» Federico Mena y Bueno. J—308i

MULA.
L^loaafce Aubén y Pérez de Montagudo, Juez de instruo- 

t e n  4?  villa de Muía y su partido.
virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

Manuel Pérez Palazón, natural de Fortuna y vecino 
te&ríkry** hijo de José y de Antonia, soltero, labrador, de $$ 
*»*?&. - te  edad, el. cual es de estatura regular, ojos y pelo negros, 
fcaurbfc clm&t color moreno; viste pantalón de tela de algodón á 

Mancos ' y negros, faja negra, alpargatas y sombrero 
negro, para que en el término de 15 días, á contar 

fm ó s ímhu. de 3 a inserción del prs te ate en la G a c e t a  d e

Ha nasas* comp&reaca en este Juzgadoy Escribanía del que sus - 
citado y emplazado para ante 1$ Excma. Audiencia 

telí ̂ arrlturk? en la causa que contra el mismo y otros se si
fué  gor el delito de lesione»; bajo apercibimiento de ser decía* 

rx'zzíás si no comparece dentro de dicho término, 
ic ves. ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ.í- 

Ite 'ijzutC' iriilí tar-er, y demás funcionarlos de la policía judicial 
é&l% tsa/M-a procedan á su busca, captura y remisión á este

> r'&  1 ^ *,e Mayo de i884.=«yicentc AuM;?L«»Por,
m  a m ¿üo Duartc* J—30Sa

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Hace saber que- por ei Procurador D. Fernando Velaseo, con 

poder y en nombre de Doña Ju&aa Viilanueva y Auza, vecina 
de esta ciudad, y viuda de D. Nicolás Olondriz, se presentó en 
este Juzgado la correspondiente demanda solicitando que pre
vios los oportunos edictos, se declare que pertenecen é, dicha 
Doña Juana Viilanueva en libre disposición y en una tercera 
parte ea unión con los otros dos partícipes Doña María Con
cepción Olondriz y Doña Luisa Buirrun ios bienes que consti
tuyen las dos capellanías, mm  colativa dotada con un censo do 
550 ducados que tenía su fundadora Doña Francisca de Gages, 
viuda de D. José Chariin. sobre los bienes y rentas del cabildo 
parroquial de San Lorenzo ds esta ciudad para con sus réditos 
celebrar los Capellanes cierto número do misas anualmente, 
habiendo designado por primer Capellán á D. Pedro Jiménez, 
natural de Saiigiit;sa y s&cri.s-au dei convento de reiigiosas 
Descalzas cb es y* capital, y después da él fe los hijos y descen
dientes por lino* ree^a dcD. José Charún y D. Nicolás Olondriz, 
según aparece de la escritura do fundación otorgada ei\ esta 
ciudad á 14 de Octubre de 1760 por testimonio de D. Miguel 
de Anchoríz, y la otra capellanía fundada por la misma Doña 
Francisca de Gages en su testamento otorgado en esta, ciudad 
¿ 14 de Abril de 1784 por testimonio de D. Juan Dionisio Beun- 
za con un capital de £.000 ducados, nombrando por primer Ca
pellán al hijo ó descendientes de D. José Charún y Doña F ran
cisca Leache.

La demandante Doña Juana Viilanueva pretende tener de
recho ó los bienes de las dos indicadas capellanías por haber 
adquirido en virtud de cesiones los derechos que también te
nía D. Nicolás Olondriz, como pariente del tronco de la funda
dora; á cuya demanda se dictó providencia con fecha £1 de 
Enero último, mandando llamar por edictos á todos los que se 

- crean con derecho á los bienes de las dos mencionadas capella
nías, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en ©1 
término de dos meses, á contar desde la publicación de los 
mismos jedíctos en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , cuyos primeros y segundos edictos se ex
pidieron y publicaron oportunamente; y habiendo trascurrido 
el término de los mismos sin. que nadie haya comparecido, se
ña mandado hacer un tercer llama,miento en igual forma que 
los anteriores, también por dos messs y expresando ser el ter
cero y último; con apercibimiento de que no será oído en el 
mencionado juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo, con arreglo al art. 4.148 de la ley de Enj uieiamiento civil. 
;^!E n su consecuencia se expido el tercero y último edicto lla
mando á todos los que se crean con derecho á los bienes de las 
dos mencionadas capellanías, para que en el término de dos 
meses comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma le** 
gal; bajo apreeibimiento de que no ¡á r̂a oído en el Indicado 
juicio el que no comparezca dentro de esta último plazo.

Dado en Pamplona ú 48 de Junio de i884.=Lc?smes de 
Bias.=*=Pcr su mandado, Dionisio Itúrbide. X—14

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez d© primera instancia de 

esta ciudad de Begovia y m  partido.
Por el presente y en virtud de .providencia de este día dic

tada por el Juez ds primera instancia de- esta capital, se cita y 
llama a los qm  m  crean con derecho á los bienes de Jesús Ro
bledo Trapero, ^aimrri de Madrid, domiciliado que fuá en esta 
capü&l, donde íMieeió el día 3 do Junio de 1881, á la edad de 
10 años, sin haber otorgado testamento por carecer de capaci
dad legal para elio, á fin de que dentro del término de dos me-;- 
ses, á contar desde ia fecha d e  la publicación de este edicto, en : 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d o  e s t a  p r o v i n c i a ,  e o m -  ■ 
parezcan en este Juzgado á hacer uso del mismo; debiendo ad
vertirse qufe se ha presentado como parle actor a en esta de
manda y representada por si Procurador D. Gaspar Cabrero/ 
Facunda Crespo Rodríguez, alegando su derecho como más 
próxima parierte del finado Jesús Robledo Trapero.

Dado en Segovia i  44 de Junio ds 4884.=Mariano Cabeza.« 
El Escribano, Eladio Velézquez. ‘ 1 ' X~~-Í6 :

NOTICIAS OFICIALES. 

La N ew  York.
c o m p a ñ ía  m u tu a  d e  s k g u r o s  s o b r e  l a  v id a .

Balance anual trigésimonoveno en 1.º de Enero de 1884.
Pesetas Cénts* 

INGRESOS EN 4883. ~—;
Por primas de seguros . . . . . . . .  47.416.í63‘65
Por capitales para rentrs vitali

cias.. 9.3&4.36903
Por intereses y alquileres, in- 

©luyendo los beneficios reali
zados por inmuebles vendidos. i 4.059.417(10,

Total ----- . . . . . . . . . . . . .  70.799,949*78
PAGOS EN 4883.

Por fallecimientos  ........  li.7£8.475í79
Por seguros mixtos vencidos ó

descontados..................... £. 343 680 94
Por rentas vitalicias..................  3,634.043 3£
Por rescata da pólizas................  4508.947487
Por beneficios distribuidos entre 

los asegurados,.....................   i£.504.44£‘83 .

Suma pagada á los asegurados. 34,719,590*75
Por contribuciones y premios de 

reaseguros..   ........ . i .330.36951
Por comisionas, honorarios á los 

Médicos y gastos de Agencias. 8.759.498*45
Por sueldos, anuncios, impresos 

y gasten de administración . .  *' £,33L738‘59—-r—---
Total ........ ......... .. 47.'S7¿.i97‘30

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. 1

Efectivo en Caja y Bancos de
depósito...............   7.£££.409!84

En valores moviliarios (valor 
según cotización actual, pese
tas 43i.9£4.39£‘£9).................. 4S l.m £ 5 6  ■-

En inmuebles.............................  £3.366.749*49
En préstamos sobre primer as hi

potecas (inmuebles asegura
dos por pesetas 94.9££,670 en 
pólizas tr&sferidas a ia Com
pañía á título de garantía su
plementaria) ...........................  407cl8i.7£7‘i9

En préstamos á corto plazo (ga
rantizados por valores movi- 
liarlos, importantes ál precio 
comente, pesetas 8.4£0.976‘88) 7.££1.8i3t75

En anticipos de primas sobre pó
lizas vigentes (la reserva he~ 
cha sobre estas pólizas ascien
de á pesetas 13.3££.m '60). . .  £.391.441*67

En primas semestrales y tr i
mestrales correspondientes al 
ejercicio y que vencen después 
de 1.* de Enero de 4 8 8 4 ... . . .  3,341958*46

En id. por cobrar y en vía de
trasmisión  ...........    £.78&.0£3‘£7

En saldos en poder de represen
ta n t e s . . . . .................     540.40£‘£7

En intereses vencidos en 1.® de 
Enero de 1884 de capitales co
locados . ........ ......... .............. . 4.877.475*4$

En aumento de precio en los va
lores moviliarios, según coti
zación de 4.® de Enero da 4884. 10.70£i36 £9

T o ta l.....................   «87.88J,(»3‘á í

PASIVO.
Reserva para los capitales sus

critos......................   £1£.£30.967*37
Idem para las rentas vitalicias. 34.638.181*96 
Beneficios que quedan por pa

gar á los asegurados, sinies
tros, seguros mixtos y rentas 
vitalicias, pendientes de liqui
d a c ió n .. . . .’   &Si9.57£’80

Idem acumulados correspon- :
dientes á pólizas de acá muía-
eión  ............................ f. 41.588.567*7$

Primas anticipadas...............   448.$73*8i

/ Total.  ................  £6i.9£5.563*66
Excedente del activo fiebre el pasivo, según el 

tipo de evaluación de la Compañía (reserva
del 4 por 400)...............................................    # £5.9£5.5£9 69

Idem deí id. sobre el id., según el tipo de va« 
luación del Estado de New York (reserva del
4 4\$ por 400) próximamente..................   53.883.4$4

En 4883 la Compañía ha emitido 45.564 pólizas 
de seguros, por valor de.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  £73.3O$.O60

En 4,.® de Enero de 4884 el número de pólizas 
m  vigentes era de 69.$$7, por valor d é . . . . . . .  * 4.030.001.368
eb Vu bon ef conforme.=¿=Le Directeur gónéral ponr 1‘Europe, 
eH. S. Homans.«P?ott w® E. AngersolL*?«París £1 de Junio 
de 4884. X—43

La C en tra l.
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, DOMICILIADA 
EN PARÍS, CALLE DE RICHELIEU, 108.—SUCURSAL ESPAÑOLA, CALLE 

A N C H  A, 13, B A R C E  L O N A .i ■
Ejercicio de 1883.

Ptas, Cénts.
ACTIVO. '---------------- -— —

Accionistas  ..............................      5.000.000
Dividendos pasivos k cobrar: primero, segundo

y tercer plazos ...............   1.043.85555
C a j a . . . . . . . . . . . . ...........     £.3$5*30
'Subdireeción de P a r í s . . . . . . . .............   140041*8$
Fondos eolócadosi ■, . . . . . . . . . .  161k4$8
Efectos á catear  ..............8 000
Mobiliario. .•S''"-..* a* . . . . . . . . . .  9..-. . . . . . . . . . .  4.97$
Pólizas y placas   .............      $.984*67
Comisiones descontadas (carterade P arís). . . .  400.000 '
Reaseguros' dados sobre 1884 y M ás ’eiguién-

I U&^G&ipitales, 448.$73 469............................... 61$.407*$9
Primas á cobrar en 1884 y. años siguientes  $.01$.646*75
Deudores varios.—Reaseguro'de la cartera de 

provincias y del extranjero,. . . . . . . . . . . . . . .  3.557.6$4‘63

PASIVO.
Capital social ........ .................. . . . .  10.000.000
Previsión por riesgos en curso . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
Siniestros en suspenso de pago sobre 4 8 8 8 ..... 33.448*78
Accionistas á reembolsar U - 1;$50 :
Banqueros á i d r í . . v # . 93-589*4$
Var i os. . . . . . . . , . . . . . . i$.46$£03

. /.Ejercicio de 4877,..> ... 459*95
Dividendos. “ * M W

v Ideñi d ú 4 8 8 0 .. . .b . . . . .  644*80
Segaros de 4884 y años siguientes—Capita

les, $.410.930.58$.   ............................    ' $,04$.646‘75
Impuesto del registro    40.017 64
Primas á pagar por reaseguros... . . . . . . . . . . . .  64$.407*$9
Gañaricias y pérdidas^Bjercicio de 1883.......... 88.35$*18

1$.916.$86*04

Certifico: conforme coa el original.
Barcelona $6 de Junio-de ISB l.^E l Director de la Sucursal 

española, M. Fes. ’ X—17’ ;

B anco p ro v in c ia l  d e  V alenc ia .
! virtud d? Ió? acuerdo.» tomados en el día de ayer por ia

junik '^xtraordinaria de señores accionistas de-esta
¡ Sociedad, se devuelven á los h e d o re s  de sus acciones, 90 pe-
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setas por acción, equivalente al 18 por 100 d̂ el capital nominal
de las mismas.

El pago queda abierto desde este día en las oficinas del 
Banco, calle de Ja Puñalería, núm. 10.

Valencia !.• de Julio de 4884.=Por el Banco provincial de 
Valencia, ei Director, Federico Cuñat. X—18

Sociedad general del Puerto de Pasajes.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

^  Número 504.—-En la ciudad de San Sebastián, á 17 de Junio 
de 1884, ante mí D._ Joaquín Eloseguí, vecino de ella y Notario 
del colegio territorial de Pamplona, comparecen

El Sr. D. Ernesto de Mourgues y Berniquet de Gabaille, ex 
tranjero, de edad de 48 años, soltero, propietario, domiciliado 
«n París, estante accidentalmente en San Sebastián.

El Sr. D. Eduardo Echeverría y Biarn, de edad de 39 años, 
soltero, Abogado, vecino de esta ciudad, con su cédula personal 
que me ha exhibido, expedida en la misma el 42 de Diciembre 
del año próximo pasado con el núm. 560, en nombre del señor 
D. Daniel de Ezpeieta y Ruiz de Monteagudo, Barón de Ezpe- 
leta, de edad de 40 años, soltero, propietario, domiciliado en 
París, por virtud del poder que á favor de D. Joaquín Jamar y  
Domenech otorgó en 13 de Mayo último ante mí, y ha sido su s
tituido por dicho Sr. Jamar el día de ayer.

Eí Sr. D. José Manuel de Brunet y Prat, de edad de 77 años, 
viudo, del comercio y vecino de esta ciudad, con su cédula per
sonal que me ha exhibido librada en ella el 2 de Enero del co
rriente año con el núm. 30, en nombre del Excmo. Sr. D. Euge
nio Pereire, de edad de 51 años, casado, propietario, vecino de 
París, según el poder que le ha conferido el 30 de Mayo último 
en aquella ciudad ante el Sr. Vicecónsul de España.

Las coplas de Jos citados dos poderes quedan unidas á esta 
matriz y se insertarán en sus traslados.

Aseguran hallarse el Sr. Mourgues por sí, y los Sres. Eche
verría y Brunet, en la representación que ostentan, con la ca
pacidad legal necesaria para formalizar esta escritura de Socie
dad, y al efeeto manifiestan

Que los expresados Sres. D. Ernesto de Mourgues y D. Da
niel de Ezpeieta, como consta de escritura otorgada en 13 de 
Mayo del comenta año ante mí, tienen adquirida, eñ virtud de 
cesión hecha por la Exorna. Diputación provincial de Guipúz
coa, la concesión del puerto de Pasajes, con todos los derechos 
y  obligaciones consignadas en él decreto de 14 de Febrero y ley  
de 18 de Mayo de 1870 que regulan dicha concesión, habiendo 
quedado aquellos obligados á presentar una Sociedad legal* 
mente constituida con domicilio en esta ciudad; y  poniéndolo 
en ejecución, por la presente escritura otorgan los señores com
parecientes que forman y fundan la que á continuación se ex
presa, la cual ha de regirse por los siguientes^

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Formación y  objeto de la Sociedad.—Denominación.—I 

Residencia*—Duración.
Artículo h* Entre todos los propietarios de las acciones 

más adelante creadas se forma una Sociedad anónima, con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, que tiene por objeto 
la  ejecución dé los trabajos del puerto de Pasajes, la explota - 
ción de dicho puerto y  lo que con él se relaciona, todo en los 
términos y condiciones de la concesión otorgada por el Gobierno 
y  la provincia de Guipúzcoa, términos, cláusulas y condiciones 
«numerados en el tít. 2.* de las aportaciones.

Art. La Sociedad toma la denominación de Sociedad ge
neral del puerto de Pasajes.

Art. 3.* La Sociedad tendrá su domicilio en San Sebastián^
Residirá en París un Comité de Dirección administrativa*

Art. 4 ° La duración de la Sociedad se fija en 77 años, á 
contar desde el 1.* de Julio de 4884*

TÍTULO II.
Be las aportaciones.

Art. 5.® Los Sres. D. Ernesto de Mourgues y el Barón Don 
Daniel de Ezpeieta aportan á la Sociedad la concesión por el 
Gobierno y la provincia de Guipúzcoa de la explotación del 
puerto de Pasajes por el tiempo que queda todavía, á contar, 
según el decreto y  la ley de 8 de Febrero y 1$ de Mayo de 1870, 
ó sea hasta el 42 de Mayo de 4960, con todos los derechos y  
prerrogativas, y también con todas las cargas y obligaciones 
«st?culadas en los dichos decreto y  ley,cuyo tenores el si* 
guíente:

Dea eío.—El Regente del Reino ha tenido á bien expedir el
decreto siguiente:

De conformidad coa el parecer del Consejo de Ministros, y  
á propuesta del de Fomento,

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se declaran provinciales las obras proyectadas 

para la mejora del puerto de Pasajes, y en su consecuencia 
queda autorizada para ejecutarlas la Diputación foral de Gui
púzcoa, con arreglo al anteproyecto aprobado por orden de 7 de 
Abril de 4869.

Art. 2.° La Diputación no podrá hacer modificaciones que 
afecten al pensamiento del anteproyecto sin obtener previa* 
mente la aprobación del Gobierno, quien fijará también lá d i
mensión mínima de los materiales de que han de formarse las
escolleras.

Art. 3 /  Queda á cargo de la Diputación la dirección econó
mica y facultativa de las obras, reservándose ei Gobierno la 
inspección únicamente para dejar á salvo los intereses genera
les que en el puerto están representados. A este efecto la Dipu
tación habrá de remitir al Ingeniero Jefe de la provincia copia 
4e  los proyectos que se proponga llevar á cabo 45 días antes 
de dar principio á los trabajos.

Art. A* Esta autorización se entiende otorgada sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo los intereses particulares. Los 
agraviados harán valer sus reclamaciones ante los Tribunales 
ordinarios sin intervención de los agentes administrativos y  
sin responsabilidad para el Estado.

Art. 5.* Al tenor de lo prescrito por el art. 5.* de la ley de 
3 de Agosto de 1866, serán de propiedad de la provincia de Gui
púzcoa los terreóos que gane al mar con las obras de mejora 
uel puerto d® Pasajes.

Art. 6 • Queda autorizada la Diputación foral para explotar 
las obras á medida que las vaya ejecutando con todos los dere
chos y libertades que están declarados en el decreto, hoy ley, de 
44 de Noviembre de 4868.

Art. 7.* El Ingeniero Jefe de las provincias entregará á la 
Diputación bajo inventario ei material, talleres, edificios, pro
yectos y demás efectos del Estado que tenga en su poder para 
el servicio del puerto mencionado.

Dado m  Madrid á 8 de Febrero de 1870.=Francisco Serra
no.**® M iniwo de Fomento, José Echegar&y.

Ley.—D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del Rei
no por 1* voluntad de las Cortes soberanas, á todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, salud: las Cortes Constituyen

tes de la Nación española, en uso de su soberanía, decretan y
sancionan lo siguiente:

Artículo í.®  ̂Sa cede á la provincia de C4uipúzco& por el pla
zo de 80 años, á contar desde la promulgación de la presente 
ley, el aumento que sobre el producto actual del impuesto de 
descarga que se percibe a a el puerto de Pasajes tengan los ren
dimientos del referido impuesto, por consecuencia de las obras 
que la provincia debo ejecutar en virtud de la concesión otor
gada por d ecretó le 8 de Febrero de 1870,

Art. 2.* La Diputación llevará á electo desde luego las obras 
indispensables ó necesarias para un movimiento por lo menos 
de 400.000 tonekdas anuales, con arreglo á las condiciones del 
decreto citado. Si el movimiento del puerto excediere de 400.000 
toneladas, la Diputación estará obligada á ejecutar, á medida 
que lo exija el aumento de la navegación, la totalidad de las 
obras especificadas m  ios grupos i.® y 2.® del anteproyecto, y 
si excediere de 500.000 toneladas, deberá ejecutar también pro
gresivamente las comprendidas en el tercer grupo.

Art. 3.® Le recaudación del impuesto de descarga durante 
el período expresado se hará por la Diputación foral de la pro
vincia, la cual deberá entregar anualmente al Gobierno la 
cantidad de 3.800 escudos en equivalencia de los derechos que 
según cálculo percibirá ei Estado si no se ejecutasen las obras.

Art. 4.* La Diputación no podrá aumentar las tarifas esta
blecidas por las disposiciones vigentes para la percepción del 
impuesto'de descarga, salvo siempre la facultad que tiene por 
la concesión para imponer los arbitrios que juzgue oportuno 
por el uso que se haga de sus obras.

Art. 5.* f Espirado el plazo de ios 90 años, el Estado entrará 
á percibir íntegramente los derechos de descarga, pasando á ser 
propiedad suya los fondeaderos, muelles y demás obras de ser
vicio público, y quedando la provincia en el pleno disfrute de 
ios almacenes y construcciones de uso privado existentes á la 
sazón sobre los terrenos ganados al mar.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al Re
gente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes 6 de Mayo de 4870.»Manuel Ruíz Zo
rrilla, Presidente.»Manuel Llano y Persi, Diputado Secreta
r io .»  Julián Sánchez Ruano, Diputado ^fecresario.—Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secretario.^-Mariano Ríus,Diputado 
Secretario.

Por tanto, mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que la guarden y 
hagan guardar, cumplir'y ejecutar en todas sus partes.

' Madrid 42 de Mayo de 4870.=*Fjpancisco Serrano.«EI Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

Cesión.— Primero. La provincia de Guipúzcoa cede á los 
Sres. D. Daniel de Ezpeieta, Barón de Ezpeieta, y D. Ernesto 
de Mourgues la concesión del puerto de Pasajes con todos los 
derechos y obligaciones consignadas en el decreto de 44 de F e 
brero y ley de 42 de Mayo de 4870, que regulan dicha con
cesión.

Segundo. Los cesionarios se obligan á presentar á la Diputa
ción provincial para el día 30 de Junio próximo á más tardar 
una Sociedad legalmente constituida, con domicilio en España, 
y formada de elementos que inspiren á la Diputación plena con
fianza, la cual Sociedad se obligará en subrogación de los ce
sionarios y de la Diputación á hac§r efectivo el compromiso 
contraído por la provincia en ©1 art. 55 de los estatutos de la 
Sociedad de Fomento, liquidando á esta Sociedad y reembol
sando por su valor nominal las acciones á los accionistas que 
no se presten voluntariamente á formar parte de la nueva Em
presa concesionaria y las obligaciones á los obligacionistas. AI 
efecto se fijará un plazo dentro del cual cada accionista de la 
Sociedad de Fomento optará por continuar en la nueva Empresa 
en calidad de obligacionista ó por recobrar su capital desem
bolsado, y husta tanto que la obligación contraída por la pro
vincia con la actual Sociedad se haya cumplido continuará la 
Diputación ejerciendo sobreda administración del puerto la in 
tervención que hoy ejerce para salvaguardia de sus intereses.

Tercero. La misma Sociedad se obligará á realizar las obras 
posteriores al primer período impuestas por la concesión á la 
provincia con arreglo al anteproyecto á que se refiere el art. 2.® 
de la ley de 42 de Mayo de 4870, empezando por las proyecta
das pára el segundo grupo en 4.d de Julio del año 4885 á más 
tardar, y debiendo terminar las que comprende dicho grupo 
para el 30 d® Jimio de 4889. Las del tercero del anteproyecto 
la Sociedad ejecutará progresivamente cuando el movimiento 
del puerto de Pasajes excediera de 500.000 toneladas.

Como garantía de la ejecución de este compromiso, exigirá 
la Diputación el depósito en la sucursal del Banco de España 
en esta ciudad de una suma da 500.000 pesetas, en valores de 
realización corriente, si curso de cotización media del mes de 
la entrega. Esa garantía será devuelta cuando la Sociedad haya 
ejecutado en el puerto' obras equivalentes, y desde entonces 
responderán del cumplimiento de la obligación las obras m is
mas. En el caso de que la Sociedad no cumpliese, las obligacio
nes contraídas por esta subrogación, caducará la cesión, y vol
verán la concesión y las obras hechas á poder de la provincia.

Cuarto. La provincia de Guipúzcoa garantizará el interés 
anual de 5 % por 400 á una suma efectiva de 7 millones de 
pesetas, representada por obligaciones que la Sociedad nueva 
emitirá con destino á la liquidación déla Sociedad de Fomento 
y á la ejecución de las obras del segundo grupo necesarias para 
dar espacio á un movimiento anual de 500.600 toneladas en el 
puerto. De esta suma efectiva de 7 millones de pest-tas se 
emitirá la primera mitad al constituirse la nueva Sociedad para 
reintegrar con su producto á los accionistas de la Sociedad de 
Fomento, en efectivo ó en nuevas obligaciones á su elección, y  
la segunda mitad se irá emitiendo á medida que 3o exija la 
marcha de las obras del segundo grupo, sin que en ningún caso 
se ponga en circulación en cada año una suma de emisión ma
yor de la necesaria para esos fines. Esas emisiones, cuyo inte
rés garantiza la provincia, se harán con autorización de la Di
putación. Esta garantía de interés se reducirá anualmente en 
proporción del número de obligaciones amortizadas, y cesará 
euando se hayan extinguido todas las obligaciones.

Las amortizaciones anuales versarán sobre las obligaciones 
de interés garantido, no pudiéndose amortizar otras obligacio
nes que posteriormente emita la Sociedad hasta que las de pri
mera emisión, de cuyo interés responderá la provincia, queden 
extinguidas. Los estatutos de 3a nueva Sociedad determinarán 
la forma en que la provincia haya de ser reintegrada ó recom
pensada equitativamente de Jas resultas áe esa garantía de in 
terés, así como determinarán también ia intervención de la  
provincia en la nueva Sociedad y sus relacionas con la Dipu
tación.

Quinto. Gomo principio de buena adminis^ t ció a que la 
provincia aplica á todos los servicios públicos d e«*ro He Su ju
risdicción, la Diputación continuará ejerciendo u.t*?rvención  
tutelar que bu y ejerce sobre las tarifas de servicios del puerto 
establecidas por ia Sociedad de Fomento, debiendo la nueva 
Sociedad contar con su aquiescencia en la ado^ció-i de cualquier 
tarifa nueva, ó en Ja modificación de las hoy vigentes, p^ra que 
los intereses de 1» explotación se armonicen con los del. público 
en forma equitativa.

Sexto. Se entenderá que la parte de obra ya ejecutada en el

puerto, suficiente á cubrir 3 a garantía que exige la ley de Obras 
publicas para con el Estado, responde de la ejecución de las 
obras que toma á su cargo la nueva Sociedad.

Séptimo. La nueva Sociedad se obligará á sujetarse á las 
disposiciones que actualmente rigen, y á las que en lo sucesivo 
se dicten para el régimen de los puertos de refugio, sin que esto 
afecte á los derechos que la concesión confiere sobre el uso de 
los muelies y el aprovechamiento de los servicios que en el 
puerto se presten.

' Rea*, ovden»—-  limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la 
Diputación provincial de Guipúzcoa pidiendo autorización para 
trasferir á favor de los Sres. Barón Daniel de Ezpeieta y Don 
Ernesto do Mourgues la concesión de las obras del puerto de 
Pasajes, que le fué otorgada por decreto de 44 de Febrero  
de 1870 y ley de 42 de Mayo del mismo año:

Vista la copia del acuerdo adoptado por la Diputación en 
su sesión de 4 de Marzo último:

Visto el informe emitido por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Gánales y Puertos, y el dictamen del 
Consejo de Estado m  pleno;

S. M. el Rey (Q^D. G.h conformándose con los expresados 
dictámenes, ha tenido á bien conceder Ir» autorización para el 
traspaso que la expresada Diputación provincial de Guipúzcoa 
solicita, así como para formalizar el contrato acordado por la 
misma en su sesión de 4 de Marzo último, con las condiciones 
siguientes:

Primera. Se redactará el art. 56 de los estatutos de la nue
va Sociedad, ajustándole estrictamente al texto claro y ex olí- 
cito del art. 5.° de la ley de concesión de 12 de Mayo de 4870.

Segunda.  ̂ En la cláusula tercera del contrato se precisará 
el plazo de ejecución de las obras, expresándose desde cuándo 
se ha de contar dicho plazo, y se fijará expresamente la obliga
ción de emprender las obras del tercer grupo del anteproyecto 
cuando el movimiento del puerto de Pasajes exceda de 600.000 
toneladas anuales, como se ordena en el art 2.* de la mencio
nada ley de concesión.

Tercera. Se determinará explícitamente en Jas cláusulas 
del contrato cuándo ha de cesar el compromiso de 3a provin
cia relativo al interés convenido para las obligaciones que ha 
de emitir la nueva Sociedad con arreglo á las bases del con
trato.

Cuarta. El nuevo concesionario prestará la garantía exigi
da por la ley para el cumplimiento de las obligaciones que con
trae con el Estado, cuya fianza consistirá en la parte de obra 
ejecutada suficiente para cubrir su cuantía.

Quinta. Se consignará en una de las claúsulas del contrato 
la obligación del concesionario de sujetarse á las disposiciones 
que actualmente rigen y á las que en lo sucesivo se dicten para 
el régimen de los puertos de refugio, salvo el uso de los mue
lles y el aprovechamiento de los servicios que sobre ellos se 
preste.

Sexta. Esta autorización no prejuzga ninguna délas cues
tiones que envuelva respecto á la dependencia en que se hallan 
todas las Diputaciones provinciales de los diferentes Ministerios. 
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid á 4.° de Mayo 
de 4884.=Pidal.*=Sr. Director general de Obras públicas*

Art. 6.* Los Sres. D. Ernesto de Mourgues y el Barón D. Da
niel de Ezpeieta reciben, en representación de su aportación, 
6.000 acciones de beneficio que tendrán los derechos y ventajas 
estipuladas en el tít. 8 /  Distribución de los beneficios, fondo 
de reserva etc. etc.

TÍTULO III.
Capital social,— Acciones.— Obligaciones.— Desembolsos.

Art. 7.* Ei capital social se fija por ahora en 40.215*000 pe
setas, dividido de la manera siguiente:

Primero. Seis mil acciones de 500 pesetas.
Segundo. Quince mil cuatrocientas obligaciones de 500 pe

setas nominales, número que se juzga necesario para producir 
una suma efectiva de 7 millones de pesetas, devengando 25 pe
setas dé interés fijo por año, garantizado; por la provincia de 
Guipúzcoa, y reembolsabas por sorteo en 76 años, á partir del 
año 4885.

Las 6.000 acciones se deberán realizar en numerario, y 3a 
Sociedad no quedará definitivamente constituida hasta que se 
haya suscrito la mitad de esas 6.000 acciones, y hecho la enn 
trega de una décima parte por lo menm de cada una de ellas. 
Podrán ssr reembolsadas en todo tiempo de la cantidad por la 
que se hayan liberado, por acuerdo do la asamblea general.

Las acciones reembolsadas quedarán anuladas.
Se crean desde ahora las 45.400 obligaciones y se emitirán, 

y a inmediatamente, ya á medida de las necesidades de la So- 
cieuad, para la compra á la antigua Sociedad de los trabajos 
hechos y para la explotación del puerto.

Se crean además 480 acciones da 500 pesetas enteramente 
liberadas, que se entregarán á. título ue reembolso á la Diputa
ción provincial de Guipúzcoa, como ¿ i sxplica en el art. 54.

Art. 8.° Se podrá aumentar ó disminuir el capital por deci
sión de la asamblea general.

En caso de aumento del fondo social, los tenedores de las 
acciones antiguas tendrán derecho á suscribir exclusivamente 
ei capital complementario en proporción de las acciones anti
guas de que sean propietarios.

Art. 9.® Las peticiones de fondos sobre las acciones se harán 
con arreglo á las decisiones del Consejo de administración.

Art. 40. Guando los accionistas dejen de hacer las entregas 
de fondos en los plazos fijados1 se publicarán en la Ga c et a  d s  
Ma d r id , en el Boletín oficial dé Guipúzcoa, y en uno ó varios pe
riódicos de anuncios judiciales de París los números de los tí
tulos en descubierto. Quince días después de esta publicación 
la Socieded tiene derecho á proceder á la venta de las acciones 
por medio de un agente de cambio ó de un Notario.

Se podrá hacer la venta en total ó en detalle, sin notifica- 
ción ni otra formalidad judicial.

Los títulos de las acciones así vendidas quedan anulados da 
pleno derecho, y se entregarán nuevos títulos á los comprado
res con los mismos números.

Cesa de ser negociable todo título que no lleve mención re
gular ds los pagos exigibles. Esta condición constará en los t i 
tules.

El accionista expropiado, como se dice más arriba, no ten
drá ya ningún derecho para con la Sociedad que anula sus títu
los y crea otros nuevos en su lugar, sin que esto lo sujete á  
ninguna responsabilidad.

El precio procedente da la venta, deducidos los gastos, per
tenece á la Sociedad, y se imputa en los términos de derecho á  
lo que la es debido por el accionista expropiado.

Art. 44. Los accionistas no quedan obligados más que á  
completar el mondante de cada acción. Fuera de esto , queda 
prohibida toda petición 'de fondos.

Art. 42. Las accionas son nominativas ó al portador, á elec
ción de los interesados.

Todos los título®., acciones y obligaciones se cortan de un 
registro talonar io v llevan la firma de dos Administradores ó 
de un Administrador y ua delegado.

Llevan también el timbre do la Sociedad*
Art. 43. h \  trasmisión de las acciones y obligaciones a i



44 4 Julio de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 186.

.«ortador tendrán Jugar por la simple entrega de los títulos. La 
''A& las acciones nominativas no se operara mas que en virtud 
úe  un traspaso inscrito en los Registros de ,a cociedaa.

El traspaso ha de estar firmado por e* \enuedor y el coja" 
>nt*&áor ó per sus apoderados.
^  Les pedidos de conversión de títuifls el portador en títu los 
nom inativos y recíprocamente deben esíae firmados por los 
«rooietarios de las acciones ó por sus manda taños. ,

to d o s  los gastos que resulten de la tras tere neia serán de 
c u e n ta  del comprador, y los que resulten de las conversiones a 
d&zgü del portador de los títulos. _

La Sociedad puede exigir que la firma y la capaciaad de ¿as 
M rte s  sean certificadas por un. funcionario público.

Sólo se admitirán á trasferencia los títulos cuyos pagos ven-
¿sidos se hayan efectuado. ,

A rt 14  Cada aeción tiene derecho, en la propiedad del a c 
tivo  social, á una parte proporcional al número de acciones 
..•emitidas, y participa de los beneficios sociales en i as propor
ciones que se indicarán más adelante.

A rt 15. Toda acción es indivisible. La Sociedaa no reconoce 
m á s  que un solo propietario para cada acción. Todos los pro
pietarios indivisos de acciones están obligados a hacerse repre* 
ie& lar por uno solo de entre ellos.

A rt. 16. Los derechos y obligaciones afectos a la acción s i 
g u e n  al título en cualquiera mano á que pase. La. posesión de 
juna acción implica de pleno derecho aahesioa á los es u tu to s  ae 
U  Sociedad y á las decisiones de la asamblea general. #
^ Á rt. 17. Los herederos ó acreedores da un accionista no 
rueden, bajo ningún pretexto, pedir la intervención judicial en 
fe s  bienes y valores de la Sociedad, ni tampoco el reparto o la 
licitación, ni inmiscuirse por manera alguna en su adm inistra
ción. Para ejercitar sus derechos deben atenerse á los.m vsn.a- 
iríos sociales y á las deliberaciones de la asamblea general ó 
"4&1 Consejo de adm inistración. ;  .

A rt. 18. T o d o  accionista que pierna su cartmeado de ins
cripción de acciones nominativas,.jusúfleando su propiedad y la 
sjérdida, se puede hacer entregar por la Sociedad un duplicado 
J b l  título perdido, Éste duplicadlo no se entregara sino seis me- 
m s  después de haberse notificado á la Sociedad por acta ex tra- 
jud ic ia l, y de haberse insertado la pérdida del titulo en un pe
riódico de anuncios de San Sebastián y de París. , +;

E l duplicado será inalienable durante cinco anos, a partir 
A e  la  inserción arriba mencionada, y no se pagaran los in tere
sa s  y dividendos hasta tres años después déla  dicha inserción. 
JLa inalienabilidad de la.acción se inscribirá en el duplicado.

Sin embargo, el accionista que quiera vender sus acciones 
jtn tes  de los cinco año3 fijados más arriba, podra hacerlo -aern- 
■sjfé que deposite en la Sociedad una fianza igual al valor ue 
J a s  acciones y á ios dividendos é intereses distribuidos duram e 
los tres años precedentes á la pérdida del titulo. ^

Art. 19. Los dividendos de toda acción, ya nominativa, ya 
4ll portador, y el interés áe toda obligación, se pagan valida- 
jálente al portador del título ó del cupón.

TÍTULO IV,

Administración de la Sociedad.—Consejo de administración.
Comité de dirección*

A rt 20 La Sociedad se adm inistra por un Consejo com- 
7*mest¿ de tres Administradores por lo menos y de 12 á lo sumo, 
nom brados por la asamblea general de accionistas.

El primer Consejo se compondrá, no obstante, de 
i . 9 El Exorno. Sr. D. Eugenio Pereire, Presidente del Con-

iseso.
%9 D. Ernesto de Mourgues. . .
3  • El Barón Daniel de Ezpeleta, que ejercerán sus funcio

n a  basta la reunión de la asamblea general que se celebrara

^ ^ L o s  tres Administradores arriba nombrados deberán deslg- 
sia r otros dos por lo menos y otros siete por lo.mas, tan  pronto 
jo m o  se haya constituido la Sociedad, ^

Los nuevos Administradores no podran ser designados sino 
•90r  tres- años, y al cabo de este tiempo quedarán sujetos a 
se lec c ió n  por la  asamblea general de accionistas.

Entonces fijará la asamblea la duración-de Jas funciones 
4 e l  nuevo Consejo y su modo ds renovación.

Todo miembro saliente podrá ser reelegido. w
En caso de fallecimiento, ausencia, impedimento o dimisión 

4 e  uno ó de varios miembros deí Consejo, los restantes podran 
proceder á su reemplazo provisional-por si mismos, sa i\o  con- 
lim ac ió n  por la agambtea general en su primera reunión.

El Administrador nombrado, íjsí tu  sustitución de otro no 
quedará en ejercicio sino-ha-;-ta ¿* época en que áísbier&n espi
gar las funciones del sustituido. f „
’ A r t  21. Además de los Administradores asi nómbranos, la 
D iputación provincial de Guipúzcoa designará otros dos, uno 
d e 'i.os cuales deberá s*r Diputado provine-ai, y el otro un accio
n is ta  elegido por la Diputación. Estos dos Aumimsaradores cjcí- 
¿cerán sus funciones durante el tiempo que la Diputación deter- 

' m m  y se renovarán en la forma que la misma Corporal en

Todo. Administrador, excepto el Diputado de la 
provincia de Guipúzcoa que está expresamente dispensado oe 
í s t a  obligación, deba ser propietario de 50 acciones nom inan- 
W  inalienables durante el tiempo desús funciones, marcadas 
<ccn un Sfcfio que indique la inalienabilidad, y deposita das en
l a  Caja scclaJ. . . ,  „ . , ,

Art. 23. El Consejo de 'administración puacie nom brar todos 
Iqs &ños entre sus miembros un Presidente.

Este puede ser reelegido indefinidamente. ^
En caso de, ausencia del Presidente, ei Consejo designa- 

«entre sus miembros el que debe llenar provisionalmente ias 
/unciones de aquél.

Art. 24  El Consejo designa entre m s  imemóro* ¿os que han 
4 c  componer el Comité directivo domiciliado en París.

A rt. 25. El Consejo de administración ae reunirá siempre 
así lo exijan los interesas de la Sociedad.

Las decisiones se tom arán per rus y orí a de ice miembros
^regentes. _ , _ .,  .

Én case de empate decida el voto del Presidente.
Para que los acuerdes sean válidos es necesaria la presen

t a  de cuatro Administradores. ^
No obstante, cuando el Consejo sea h&maao a deliberar 

sobre cuestiones que hayan de ejercer ir; fluencia sobre el por
v en ir de la Socieaad, y juzgadas %&ie¿ por .su Presidente, los 
.Administradores deberá), ¿er eorivoc-.dos 10 días antes de la 
reunión por aviso que indique el objeto que les ha de ser so-

. metido. , , . . , j ,
Las cuestionas de este genero acosran ser votadas por la 

ttcanim idad de los miembros presentes.
En caso de empata se convocará de rva-ryo el consejo, y la 

proposición quedará cefiniU v&yxiento ¿ese-chada siempre que no 
'Calina las dos terceras partes de ios'voios.

Los Administradora* podrá»1 lúe* representar por uno 
S e  sus colegas en las sesiones del Consejo. _

Art. 26. El Consejo es!eb m á ana m io w s ,  ya en San Be- 
: -ts&stián, en el domicilio social, ó ya en fiJarís,. en el domicilió 

^ m í m stratívo. según el aviso áe la  convocatoria.

Art. 27. Las deliberaciones del Consejo se harán constar 
por actas inscritas en un registro y firmadas por uno de los 
miembros presentes.

Las copias ó extractos de esas deliberaciones que ¿e deban 
exhibir en justicia, ó en e tra  parte, irán  certificadas por un 
Administrador. , ,

Art, 28. El Consejo de adm inistración está investido de los . 
más amplios poderes para la adm inistración y la gestión de 
todos los negocios de i& Sociedad. Tiene principalmente los po
deres siguientes, que son enunciativos y no limitados.^  ̂

Primero. F ija ios gastos generales de administración.^ 
Segundo. Autoriza tudas las compras y ventas de bienes 

mueb es é inmuebles, así como todos los contratos y arrenda
mientos.

Tercero. Determina la colocación de les fondos disponibles 
y regula el empieo de ios fondos de reserva.

Cuarto. A um m a todos los retractos, trasferenci&s, enaje
nación de fondos, rentas, créditos y otros valoras pertenecien
tes a la Sociedad.

Quinto. Autoriza todo desembargo de oposiciones ó de in s
cripciones hipotecarias, así como todos ios desistimientos ó 
privilegios, con ó sin pago*

Sexto. Autoriza todas las acciones judiciales, todos los com
promisos y todas las transacciones.

Séptimo. Trata, transige y compromete sobre todos les in 
tereses de la  Sociedad.

Octavo. Autoriza todos los créditos, puede cocferir todas 
las hipotecas. Autoriza todas las emisiones de obiigaciones y 
realizaciones de empréstitos.

Noveno. Somete á la asamblea general las proposiciones de 
modificaciones ó adiciones á los presentes estatutos, aumento 
ó disminución del fondo social, las cuestiones de prórroga ó de 
disolución anticipada de la Saciedad, la fusión con ofcr&s com
pañías y las cuestiones de amortización de las acciones y obli
gaciones.

Décimo. Nombra y revoca todos los agentes y empleados; 
fija sus atribuciones y sueldos y les señala las gratificaciones.

Undécimo. Determina las cuentas que han de ser sometidas 
á la asam bka general, hace una Memoria sobre las cae ritas y  
sobre la situación de los negocios sociales, y propone la fija
ción, de los dividendos que deban repartirse.

Resuelve, en fin, sobre todos los intereses que entran en la 
adm inistración de la Sociedad.

Art; 29, El Consejo de '-administración puede delegar sus 
poderes por un mandato especial en la persona que mejor is 
parezca para uno ó varios negocios determinados; puede tam 
bién hacerse asistir de un Consejo especial encargado de  ̂dar 
su opinión sobre los negocios sociales, determina sus a tribu 
ciones y fija sus emolumentos.

Art. 30. Los miembros dei Consejo de administración no 
contraen, en razón de su gestión, ninguna obligación personal 
relativamente á los compromisos de la Sociedad. No responden 
más que de la ejecución de su mandato.. Se prohíbe á todo Ad
m inistrador tomar ó conservar un interés directo é indirecto 
en una empresa ó en un negocio hecho con la Sociedad ó por 
cuenta de ésta, á  menos que no esté autorizado para ello por la 
asamblea general.

Art. 31. Los Administradores recibirán los., siguientes emo
lumentos: Pi*esidente, 4000 francos; Tice presidente, 3.000 fran
cos; los otros Administradores á 2.000 francos cada une.

T Í T U L O  V,
Comisarios.

Art. 32, La asamblea general nombra cada año, si lo cree 
conveniente, uno ó varios Comisarios encargados de reconocer 
los libros y el balance, y de presentar á la asamblea siguiente 
un informe comprobando el d&l Consejo de administración. Ese 
ó esos Comisarios tienen aereoho á una remuneración que se 
fijará por ja asamblea general.

TÍTULO VI.
Dirección.—Servicio de la explotación comercial— 

Servicio técnico de los trabajos.
Art. 83. La dirección de la Sociedad se divide en dos servi

cios absolutamente distintos é independientes entre sí:
El servicio de la explotación comercial,.
E l  servicio técnico de los trabajos del puerto.
La dirección del servicio de ¿a explotación comercial se 

confía a una persona que toma el títu lo  de «Director comer
cial.»

Deba residir en el domicilio social, San Sebastián. .
Asegura la ejecución da los acuerdos del Consejo de adm i

nistración.
Tiene bajo sus órdenes á todos los empleados de las ofici

nas y todo ei personal del puerto.
Per cibe los derechos de tone i aje, embarque, desembarque, 

etcétera, ese. En una palabra, está tn  sus atribuciones toda la 
. explotación comercial propiamente dicha. ¡

Firm a los finiquitos y endosos de efectos, las aceptaciones, 
los recibos ás¡ las cantidades debidas á la Sociedad, las letras 
y carcas órdenes.

Las trasferencías de rentas ó de valores e.naiasquiera, todo 
trataiío, convenio, ajuste, transacción, desistimiento, desem' 
bargo; y generalmente todos los actos que tengan-por objeto la 
realización de los negocios sociales selán firmados por ei D i
rector comercial y un Administrador,

El Director comercial, bajo.su responsabilidad personal, pue
de nombrar uno ó varíes mandatarios para uno ó varios obje
tes determinados y-por mandatqs especiales.

El Director comercial puede asistir á las sesiones del Con
sejo de administración. Tendrá voz consultiva, pero no delibe
rativa»

Podrá también ejerc itará  sombre de la Sociedad las accio
nes judiciales, demandas y diligencias, lomando todas las me
didas de conservación sin ser autorizado para ello por ei Con
sejo de administración.

Tendrá derecho á título de honorarios á la cantidad de 
10,000 pesetas pagaderas por mensualidades.

El Consejo de administración nombra ni Director comer
cial, pudieudo ser revocado sin derecho, á ninguna indem ni
zación»

Sin embargo, si después del período estipulado no continúa 
en sus funciones, se le dará un año de su sueldo á título de ia- 
denmiz&ción.

El primer Director comercial será D. Joaquín Jam ar. 
Ejercerá sus funciones durante el mismo período de tiempo 

que ei primer Consejo de administración, ó sea hasta 1894 * 
Arfe. 34  La dirección facultativa üe los trabajos que se han 

de ejecutar en el puerto se confía á un ingeniero que toma el 
título de «Director facultativo.*

Forma los planes, hace los contratoa y asegura la ejecución 
de ¡os traba Job acordados por ei Consejo. Todo el personal em
pleado en dichos trabajos está bajo sus órdenes.

El Director- facultativo reside en París, en el domicilio del 
Comité fie • dirección.

Asiste á las sesiones del Consejo cada vez que lo llamen, 
con voz consultiva pero no deliberativa.

El Director facultativo es nombrado por el Consejó de ad« 
ministración.

Podrá también ser revocado por el mismo Consejo sin tener 
derecho i  ninguna indemnización. Sin embargo, si el primer 
Director facultativo no continúa en sus funciones después dsl 
tiempo estipulado, se le dará una anualidad de su sueldo á t í
tulo de indemnización.

El primer Director facultativo será el Ingeniero M. Oollet.
Ejercerá sus fameioñes durante cuatro años.
Tendrá derecho, á título de honorarios por gastos genera

les, á la cantidad que fije el Consejo de administración, paga
dera por mensualidades. Le serán abonados los gastos de-viaje 
y cambios de domicilio.

TÍTULO VII.

Asamblea general
Art. 35. Son de derecho miembros de las asambleas gene

rales los propietarios de 10 acciones nominativas liber&das de 
las cantidades pedidas inscritos como talés en los registros de 
trasferencia áe la Sociedad en el momento de la convocación 
de la asamblea, y  los propietarios de 10 acciones al portador 
igualmente liberadas de las cantidades pedidas.

Son asimilados á los portadores de acciones los portadores 
de acciones de beneficio. Son igualmente de derecho miembres 
de las asambleas generales si poseen 10 acciones de beneficio.

La asamblea general regularmente constituida representa 
la universalidad de los accionistas»

Los propietarios de títulos ai portador, para tener derecho 
de asistir á la asamblea general, deben depositar sus títulos en 
los sitios v en maños de Jas personas designadas par o i Con
sejo de administración 20 días antes de la época fijada para 
la reunión de cada asamblea.

Se entrega á cada uño una tarjeta de admisión, que será no
minativa y personal.

Cada accionista tiene tantos votos como veces, poses 10 ac
ciones, ya por sí mismo, ya como mandatario.

Art. 36. La asamblea general sé íbune de derecho todos los 
años en él trascurso del primer semestre:

Se reúne además extraordinariamente siempre que el Con
sejo lo crea útil.

Las reuniones tendrán lugar en el sitio indicado por el aviso 
de la convocatoria.

Las convocatorias se deben hacer por un aviso inserto 30 
días lo menos antes de la época de la reunión en la G aceta düs 
Madrid, el Boletín oficial de Guipúzcoa y en uño de los periódi
cos de anuncios legales ds París.

Cuando la asám bJéa general tiene por objeto delibar&r acer
ca da las proposiciones que se mencionan en ei a r i 4 is ios avi
sos de convocatoria deberán indicar el objeto.

Art. 37. Todo accionista qúe tenga derecho á voiar en la 
asamblea general, se puede hacer representar por un manda
tario, siempre que éste sea accionista también.

La forma de los poderes se determinará por el Consejo de 
administración.

Los accionistas, ya franceses, ya españoles, tendrán derecho 
á hacerse asistir por un intérprete.

Art. 38. La asamblea general: es presidida de derecho por 
el Presidente del Consejo de administración, ói én su delecto 
por un Administrador designado por el Consejo.

El Presidente de la Asamblea estará asistido del Adminis
trador Diputado de la provincia de Guipúzcoa.

Los dos mayores accionistas presentes desempeñan las fu n 
ciones de escrutadores.

La mesa designa al Secretario.
Art. 39. La asamblea general delibera válidamente cuando 

los accionistas representan la cuarta parte lo menos de las ac
ciones de capital y de beneficio. En el caso en que en una pri
mera convocatoria no cumplieran los accionistas estas condi
ciones, se procede á una segunda convocatoria con intervalo de 
15 días por lo menos, y de un mes á lo sumo; pero el plazo en
tre la publicación del aviso y la reunión, se reduce para el caso 
á 15 días, y á 10 el plazo para el depósito de los títulos.

En esta segunda reunión la asamblea delibera v.álidsmcnte 
sobre los asuntos puestos á la orden del día en lá primera 
asamblea, cualquiera que sea el número de los miembros pre
sentes y de las acciones representadas.

Art. 40. Las deliberaciones sé toman por mayoría de votos 
de los miembros presentes ó representados.

En caso de empáte decide el voto del Presidente.
Art. 41. Guando la asamblea general es llamada s:: delibe

rar sobre los contratos de reunión ó de fusión con Q||^s^cún* 
pañías, sobre las modificaciones ó adicumsi- k lop /hsíátnt&a, 
aumento ó diéminúciófi del fondo bócIáV, prorrogación Â diso
lución de la Sociedad, amortización de las acciones dé.capusl, 
r¿o se considera fegúlarméñté constituida ni delibera válida
mente mientras no esté compuesta de Un número de.accionis
tas que represante, por lo menos, la mitad de las acciones da 
capital y de beneficio.

Art. 42 .. La asamblea general áhúal designio si hay lugar, 
como se establece en el art.̂ ”32¿ uno ó varios Comisarios 3 aso
ciados ó no, encargados de presentar Un informe á lá asamblea 
general del año siguiente sobre la  situación de la ¿oeleiád, 
sobre el balance y sóbre las cuentas presentadas p:rr loa A dm i
nistradores.

Oye, discute y aprueba las cuentas.
Nombra á los Administradores que han da rmiiplázar á. 

aquellos cuyas funciones han espirado, ó si hay laga í h a
cerlo á consecuencia de defunciones, dimisiones ú oí.ras causas.

Resuelve, en fin, concretándose á los estatutos/en tolas las 
cuestiones de intereses de la Sociedad, conformándoss áJas 
prescripciones de este artículo én él' caso de ser, llama la  á votar 
sobre los asuntos que en él se indican.

Cuando la asamblea tisne por objeto estatuir . sob¿:J L apro
bación del balance y de las cuentas, debe preceda á i .^delibe
ración la lectura del informe del ó cíe los ÜómisaiioB, sí é t  que 
se han nombrado.  ̂ d

Árt. 43. .Las deiiberaciones.dela.Asambiéageneral m  hacen 
constar en actas firmadas por los miqpbrós de la mrsa. Los 
extractos de éstas actas, que/ se presentarán donde quiera que 
sea necesario^ van certificados por un Administrador.

Se llevará uña lista de asiéténciá qué contenga los nombres 
y los domicilios dé los accionistas, con el número de acciones 
representadas por cada uno de: ellos.

Está lista, certificada ppr la mesa, se deposita,en )á residen
cia social, y sé debe comunicár á todo el qu© la Nequicia.

t ít u l o  y i i i .

Cuentos anuales. — Invéntanos.— Fondos de reserven— 
¿ iitribu cióá ' . beneficios.

Art. 4 4  El año social comienza el 1.* dé Enero-y concluye 
el 31 de Diciembre.

Cada semestre, aliñes de Junio y de Diciembre, ss formula
rá un resumen de la situación activa y pasiva de la Sociedad, y  
el 31 de Diciembre de cada año un inven tari) general del ac
tivo y del pasivo. Este inventario, el balance y la cuenta de be-
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neficios y pérdida» se pondrán á  disposición del ó de los Comi
sarios 40 días lo menos antes de la asamblea general anual, si
es que se han nombrado.

E l estado y el inventario se presentan á la  asamblea gene
ral, que ios aprueba ó manda rehacerlos si hay lugar á ello.

E l primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido en
tre  el día 1.* de Julio de 4884, fecha de la  toma de posesión 
efectiva por la  Sociedad, y el 31 de Diciembre de 4884.

Art. 45. Los productos netos de la explotación, deducción 
hecha de tocas las cargas, incluso el servicio de interés y de 
amortización de las obligaciones, y la cantidad de 38.000 reales 
que hay que pagar al Gobierno español, constituyen los bene
ficios.

De los beneficios se aplica:
Primero. Cinco por 400 para constituir un fondo de re 

serva.
La asam blea general tiene derecho á constituir una ó va

rias reservas extraordinarias ó especiales.
S? gundo. Una cantidad suficiente para servir á las acciones 

de capital un interés de 5 por 400 sóbrelas sumas desembol
sadas

T^/cero. Uno por 400 para el servicio de la explotación co
mercial y uno por 400 para el servicio técnico de las obras. 

Cuarto. Ocho por 100 para el Consejo de administración. 
Cuando se hayan terminado las obras del puerto el uno por 

400 afecto á est* servicio volverá al Consejo de administración, 
que cobrará desde entonces 9 por 400 en lugar del 8 por 4C0.

El resto de ios beneficios se aplicará íntegram ente á las 
acciones de capital y de beneficio, proporcionalmente al número 
de dichas acciones.

Art. 46. El psgo de los dividendos se hace anualm ente en 
una ó varias veces, en las épocas y l&s cajas determinadas por 
el Consejo de administración.

Todo dividiendo que no sea reclamado dentro de los cinco 
años de su exigibilidad, prescribe en beneficio de la Sociedad.

Art. 47. Cuando el fondo de reserva, constituido con arreglo 
al art. 45, haya llegado á la décima parte del capital social, se 
podrá suspender ó dism inuir la cantidad afecta á  su formación, 
pudiendo volverse á elevar si descendiera por debajo de la dé
cima parte del capital social.

TÍTULO IX.
Disolución.—Liquidacion..

A rt. 48. A menos de decisión contraria á la asamblea ge
neral cuando se disuelva la Sociedad, se operará su liquidación 
por el Consejo de adm inistración que se halle en ejercicio en
tonces.

Art. 49. Los poderes de la asamblea general continúan todo 
el tiempo que dure la liquidación.

Tiene derecho principalmente á aprobar las cuentas de la 
liquidación y á dar finiquito de ellas.

Los liquidadores, por una deliberación de la asamblea, po
drán hacer el traspaso, la cesión ó la  aportación á o tra Socie
dad ó á un particular de todos los derechos, acciones y obliga
ciones de la Sociedad disuélta.

Art. 60. En todas épocas y en todas circunstancias, la  asam 
blea general constituida como se determina en el a rt. 44, puede 
pronunciar la disolución de la  Sociedad, á propuesta del Con
sejo de administración.

TÍTULO X.
Reclamaciones.

Art. 51. En caso de reclamaciones, todo accionista está 
obligado á elegir domicilio, sea en San Sebastián, sea en París 
y  todas las notificaciones y asignaciones se harán válidamente 
al domicilio por el elegido sin tener en cuenta su verdadera re
sidencia.

TÍTULO XI.
Intervención de la provincia de Guipúzcoa y relaciones 

de la Sociedad con la Diputación.
Art. 52. La provincia de Guipúzcoa ha hecho, con anuencia 

del Gobierno de S. M., el traspaso de su concesión según que 
va exoresado en el art. 5.V contrayendo los cesionarios, y poi 
lo tanto la Sociedad general del puerto de Pasajes Jas obliga 
ciones y los derechos que se resumen en el contrato de cesión, 

Art. 53. La Diputación provincial, en representación de d i
cha provincia, garantiza el puntual pago por semestres, de ur 
interés de 5 y medio por 400 anual, á un capital de 7 millones 
de pesetas en obligaciones.

En virtud de esta obligación, pondrá á disposición de h  
Sociedad general del puerto de Pasajes, enfin  de cada ejercieic 
anual úna suma igual á la diferencia que pudiera resultar en
tre  los productos líquidos de la explotación total y la cifra á 
que ascienda el 5 y medio por 400 de interés de las obligacio
nes en circulación, durante el ejercicio.

Todo desembolso de la Sociedad que exceda de los 7 millones 
de pesetas de capital obligaciones, quedará fuera de este rég i
men de la garantía de interés por la  provincia.

Art. 54. Como compensación equitativa de los desembolsos 
ya  efectuados por la provincia en la garantía de interés al ca 
pital en el prim er período de las obras y de los que pueda te 
ner que hacer en el segundo por la garantía de interés que con 
tinúa nuevamente hasta la  expresada sum ado 7 millones en 
obligaciones, la provincia recibirá de la nueva Sociedad, a, 
constituirse ésta, una sum a en acciones equivalente á laas 
245.000 pesetas que tiene ya desembolsadas por garantía de 
interés en las obras del prim er período, y en igual forma des
pués por las sumas que llegue á desembolsar con lá garantís 
que Otorga por las obras del segundo grupo.

Estas acciones tendrán los mismos derechos que las de ca« 
p ital de la nueva Sociedad.

Art. 55. Mientras dure la  obligación de la provincia á le 
gara? tía, de interés pactada en este capitulo, se reconocerá á lí 
Diputación el derecho de intervenir en la adm inistración de lí 
Sociedad por medio del Diputado miembro del Consejo de ad 
ministración. Este Delegado de la Diputación podrá en todc 
tiempo examinar la contabilidad y las operaciones de la  Socie
dad, intervenir en la  emisión de obligaciones para que no exce 
dan del lím ite marcado y del que sea preciso para las obras ei 
el curso de cada ejercicio, y recibir de la Administración er 
fin de cada mes una copia autorizada del resumen m ensual di 
la  recaudación y pagos, para conocimiento de la Diputación 
Cuando Ja provincia llegue á quedar desligada de la garantí* 
de interés, cesará la  intervención de la Diputación en la  adm i
nistración de la Sociedad.

Art. 56. Como la cesión de la concesión hecha por la pro
vincia es total y absoluta, quedan comprendidas en ella coi 
arreglo al art. 5.® de la ley de Mayo de 4870, y á la Real ordei 
de 45 de Febrero de 4882, la  propiedad de los terrenos ganadoj 
y  por ganar al m ar y la de los iniüuebles construidos en e  
primer período por la Sociedad de Fomento.

Sin embargo, mientras, la provincia no se encuentre total 
mente libre de la garantía de interés, todo contrato sobre eso* 
bienes, excepto el de los arriendos, deberá ser autorizado por lí 
Diputación.

Art. 57. La Diputación conservará su intervención en lí

adopción de nuevas tarifas de servicios del puerto, ó en la mo
dificación de las existentes, debiendo ser sometidas como de 
servicio público á su aprobación.

Tales son los estatutos por los quo ha de regirse la Socie
dad que queda formada con la denominación de Sociedad gene
ral del puerto de Pasajes, la cual se constituye eu subrogación 
de lo-» Sres. D. Ernesto de Mourgues y D. Daniel de Ezpeleta, á 
cumplir todas las obligaciones contenidas en la escritura de 
cesión de 43 de Mayo último de que se ha hecho mérito, como 
así lo declaran y consignan los señores comparecientes, según 
intervienen, sometiéndose expresamente á. los Juzgados y T ri
bunales de esta ciudad, renunciando todo otro fuero para hacer 
cumplir y ejecutar lo pactado, y designan esta dicha ciudad 
para oir las notificaciones y practicar las demás diligencias á 
que pueda dar lugar.

Se declara que en la citada escritura de cesión no se hizo 
le descripción de )os inmuebles comprendidos en ella por falta 
de datos bastantes al efecto, y se reservaron las partes su dere
cho para hacerlo en otro instrumento con los requisitos exigi
dos por la ley Hipotecaria, con el objeto de obtener las inscrip
ciones correspondientes en el Registro de la propiedad.

Yo el Notario advertí que dentro del plazo de 45 días, á con
ta r desde ia constitución de la Sociedad, que deberá tener efec
to por acta notarial, ha de presentarse una copia autorizada de 
esta escritura, así como del acta notarial de constitución, en 
el Gobierno civil de esta provincia, para los efectos que esta
blece el a r t 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, y publicarse 
también en la G a c e t a  db  M a d r id  y BoUtin oficial de esta pro
vincia; que se ha de presentar asimismo copia de esta escri
tu ra en el Registro d© la propiedad para su inscripción, h a 
ciéndose previamente á nombre de los Sres. D, Ernesto de Mour- 
gues y D. Daniel de Ezpeleta, sin cuyo requisito no se adm itirá 
en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni oficinas del Gobierno 
si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo en perjuicio 
de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo Jos dos casos 
de excepción que comprende el art. 396 de la ley Hipotecaria.

Todo lo cual consignado, se hace expresa reserva de la h i
poteca legal preferente en favor del Estado, la provincia y el 
Municipio por el importe de la última anualidad del impuesto 
repartido y no satisfecho por cuenta de los inmuebles; y caso, 
de estar asegurados, en favor del asegurador por ios premios 
del seguro correspondientes á los dos últimos años, ó por los 
dos últimos dividendos, si fuere mútuo, que no resulte pagado.

Así lo otorgan y firman juntam ente con los testigos in stru - 
mentales y de conocimiento D. Eduardo Dupony y Montagne 
y D. Mariano Sánchez é Igaralde, ambos mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, quienes después de declarar que no t ie 
nen tacha aJguna legal para serlo, me aseguran que el señor 
D. Ernesto de Mourgues es el mismo que se titu la  y nombra 
con las circunstancias aL principio expresadas, constándoles 
por el conocimiento que cíl él tienen; manifestando dicho señor 
Mourgues que aunque extranjero declara serle conocido sufi
cientemente el idioma castellano para comprender el contenido 
de este instrum ento.

Advertidos los señores otorgantes y testigos del derecho 
que Ja ley ley les concede para leer por sí esta escritura, h a 
biéndolo renunciado la leí íntegramente y en alta voz yo el 
Notario, que doy fe conozco á los testigos y á loe señores o tor
gantes D. Eduardo Echeverría y D. José Manuel de Brunet, así 
como también doy fe de todo el contenido de este instrum ento 
público, y signo y fírm o.«E . de M ourgues.«Eduardo Echeve- 
rría .= Jo sé  Manuel de Brunefc.«Eduardo Dupony.«M ariano 
Sánchez.**Está signado: Joaquín Elosegui. '

Núm. 502.—En la ciudad de San Sebastián, á 46 de Junio 
de 4884, ante mí D. Joaquín Eiosegui, vacino de ella, y Notario 
del Colegio territorial de Pamplona, comparece D. Joaquín Ja
m ar y Domenech, mayor da edad, casado, comerciante, vecino 

i de esta ciudad, con su cédula personal que me ha exhibido, ex
pedida en la misma por el Administrador de Propiedades é Im 
puestos el 44 de Diciembre dsl año próximo pasado con el n u 
mero 82; y hallándose en el pleno goce de sus derechos civiles 
dice: que los Sres. D. Daniel de Ezpeleta y Ruiz de Monteagu- 
do, Barón de Ezpeleta, y D. Ernesto de Mourgues y Berniquet 
de Cabaiile, domiciliados en París, le confirieron en 43 de Mayo 
último ante mí el poder cuya primera copia presenta y su te
nor es como sigue:

Número 410.—En la ciudad de San Sebastián, á 43 de Mayo 
de 4884, ante mí D. Joaquín Elosegui, vecino de ella y Notario 
del Colegio territorial de Pamplona, comparecen

El Sr. D. Daniel de Ezpeleta y Ruiz de Monteagudo, Barón 
de Ezpeleta, de edad de 40 años,soltero, propietario, domicilia
do en París, estante accidentalmente *n esta ciudad.

El Sr. D. Ernesto de Mourgues y Berniquet de Cabaille^ex- 
I tranjero, de edad de 48 años, soltero, propietario, domiciliado 

en París, y estante accidentalmente en esta ciudad.
Y asegurando ambos hallarse con la capacidad legal nece

saria para este acto, dicen
Que por escritura otorgada en este día ante mí han adqui

rido, en virtud de cesión hecha por ia Excína. Diputación p ro 
vincial áe Guipúzcoa, la concesión del puerto de Pasajes con 
todos los derechos y obligaciones consignados en [el decreto 
de 44 de Febrero y iey ce 42 de Mayo de 4870, que regulan d i
cha concesión.

Que ahora confieren phder especial y bastante en derecho 
é D. Joaquín Jam ar y Domenech, mayor de edad, casado, co - 
merciante, vecino de esta ciudad, con las siguientes facultades:

Prim era. Concurrir en nombre de ios comparecientes al es
tablecimiento y constitución de la Sociedad anónima que se va 
á fundar, con domicilio en esta ciudad, con la denominación 

¿ de Sociedad gentral del Puerto de Pasajes; quedando la misma 
subrogada en los derechos y obligaciones procedentes de la 
aludida cesión; interesar á los poderdantes en la Sociedad qu® 
se forme, como fundadores ó bajo cualquier otro concepto, por 

‘ las acciones ó capitales que estime oportuno; intervenir en la 
formación dé los estatutos, aprobarlos, hacer nombramientos y 
establecer los pactos que Je parezcan, obligándoles al cumpli
miento de las obligaciones que le sean inherentes.

Segunda. Asistir al otorgamiento de la escritura social, las 
adicionales y deim s que fuere necesario; solemnizar el acta de 
la constitución social suscribiendo aquéllas y ésta, así como los 
demás documentos que sean menester.

Tercera. Por último, en cuanto se refiera á la formación de 
dicha Sociedad, hacer y practicar sin excepción ni ̂ limitación 
de ninguna clase todo cuanto podrían hacer los señores otor
gantes si estuviesen presentes, pues ha de considerarse que el 
apoderado en virtud de este mandato tiene atribuciones para 
ello.

Es extensivo este poder para que el expresado D. Joaquín 
Jamar y Domenech represente A los comparecientes en ei otor
gamiento de la escritura ó escrituras que deban formalizarse, 
consignando en ellas la descripción y demás circunstancias 
exigidas por la ley Hipotecaria de los inmuebles que compren
de la cesión que les ha sido hecha por la fixema. Diputación 
provincial y déla  cual se h&bla al principio, para conseguir las 
inscripciones correspondientes en el Registro de la propiedad.

Facultan también al mencionado Sr. Jamar para que pue
da sustitu ir este poder en todo y en parte á favor de quien le 
pareciere.

Y á la estabilidad y firmeza de cuanto dioho apoderado 3F 
ustitutos ejecutaren, se obligan los señores com parectoses^ 
on arreglo á derecho.

Así lo otorgan y firman en unión de los testigos instrum©®*^ 
ales y de conocimiento D. Eduardo Dupony y Montagne y  I>O0 
íariano Sánchez é Igaralde, ambos mayores de edad y vec inos 
e esta ciudad, quienes después de m anifestar que no tie n e rr  
acha alguna legal para serlo, me aseguran qu© los Sres. Don* 
)aniel de Szpeieta, Barón d© Ezpeleta, y D. Ernesto de Moiar*'' 
mes son los mismos como se titulan y nombran con las 
uüstancias al principio expresadas, constándoles por el conp~  
úmiento que de ellos tienen, declarando dicho Sr. Mourgues-1 
[ue aun cuando extranjero le es conocido suficientemente ©4 
dioma castellano para comprender el contenido d* este mn** 
rumentó. Advertidos todos de su derecho p ira  leer por sí este*'- 
>oder, lo renunciaron, y en su virtud lo hice ín tegram ente y  
m a lu  voz yo el Notario que doy f© de conocer á los testigos! y  
le todo lo contenido en este instrumento público, y signo y f ir-  
n o .«E rnest de Mourgues.=xB¿rón DfE*peleta.=E. Dupony 
á. Sánchez.«Está signado: Joaquín Elosegui.

Es primera copia conforme á su matriz, que señalada c©E$'
>1 núm. 410 obra en mi protocolo de escrituras públicas- del* 
lóm ente año; y en fe de ello signo, firmo y rubrico, para !»■ 
jeñores otorgantes, en esta tercera hoja de papel común por 
asarse del sellado en esta provincia de Guipúzcoa, quedado* 
motada la expedición de esta copia en su m atnz en San Se*"- 
oastián á 44 de Mayo de 18d4.«Está signado: Joaquín EH v 
segó i.

Lo copiado ccrrespon ie exactamente con su original, í | » ,; 
volvió á recoger el cornos reciente, d e  que doy fe. Y usando e l  
mismo de la facultad  que le esta concedida en el poder preio-*" 
serto, que asegura no estarle suspenso, limitado ni revoc&£*or  
otorga que le sustituye y trasfiera en D. Eduardo Echeverría- 
y Biarn, mayor de edad, soltero, Abogado, vecino de esta c iu 
dad, para que ejecute tado lo que en él se expresa, pues 1^ 
trasmite el poder en Jos mismos térm inos y con las m ism as 
facultades que ai compareciente le había sido conferido. Y &$. 
cumplimiento de lo que en v i r G u d .d e esta sustitución se 
tique, obliga á los señores poderdantes.

Así lo otorga y firma juntam ente con los testigos instrum©*3~ 
tales y presentes D. Juan Francisco Ibáñez y D. Juan Echazarr©-' 
ta , vecinos de esta ciudad, sin tacha alguna legal para serlo»
Yo el Notario advertí al otorgante y testigos que tenían 
recho de leer esta escritura de sustitución de poder por sí 
mos, y habiéndolo renunciado, la leí integramente y e n a l t a  * 
voz; de lo cual, deque conozco personalmente á dicho o to rg á o s 
te y de todo ei contenido de este instrum en o público, doy fe* y  
signo y firm o.*Joaquín  Jam ar.« Juan  Francisco Ib& ñe»,» ' 
Juan Echazarreta.«Eetá signado: Joaquín Elosegui.

Es primera copia conforme á su matriz q u e , señalada 
el núm. 502, obra en mi protocolo de escrituras pública» 0©& 
corriente año; y en fe de ello signo, firmo y rubrico para AF 
otorgante en esta quinta hoja de papel común por no us»rs©i 
del sellado en esta provincia de Guipúzcoa, quedando anotada^ 
la expedición d© esta copia en su matriz en San Sebastián* «t* 
mismo día del otorgam iento.«Hay un signo.«Joaqúín  El®** 
segui.

Consulado de España en París.—El infrascrito Cónsul ÜP 
España en esta residencia certifico:

Que en el protocolo corriente de este Consulado, folios 4 7 ^  
vuelto y 479, hay una escritura que literalmente dice*.

Núm. 63. Poder especial.—Ea  la ciudad de París, á 30 
Mayo de 4884, ante mí D. Marco de Costales Jovellanos, V ic^cfe^ 
isul de España en esta residencia, y los testigos de conocii&ie&W^ 
para este caso D. Antonio Lago y Lago y D. Pedro Martos Ar*¡* -- 
guita, ambos súbditos españoles residentes en esta capit*J^¿& ' 
primero empleado en la Embajada de S. M. Católica^ s e  
gundo empleado en la Compañía general Trasatlántica, 
inscritos en el Registro de nacionales de este Consulado, 
los números 134 y 435 respectivamente, de cuyo eonocimieBÍebr 
profesión, residencia y demás circunstancias doy fe, co m p am %  
presentado por dichos testigos, el Excmo. Sr. D. Eugenia Fk** 
reire, ciudadano francés, Caballero Gran Cruz de la Real Ord&m 
am ericana de Isabel la Católica y Oficial de la Legión de H o 
nor, casado, de 51 años de edad, propietario, vecino de P a rte ,y  
domiciliado rué de Halevy, núm. 5, quien, conociendo el idkMB- 
español, después de asegurar hallarse en el pleno goce de 
derechos civiles, y en mi entender con la capacidad legal 
saria para el otorgamiento de la presente escritura de 
dato, dice que confiere poder especial cumplida, tan bas to* !*  
como en derecho se requiera y sea necesario, á Ds José 
de Brunet, mayor de 70 años, viudo, comereianrt©,. vecino é& ■" 
ciudad de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, para qree* «*&• 
su nombre y representación concurra á la formación y  oeagftiL' "  
tución de la Sociedad anónima que se va á establecer cor? 
miciiio en dicha ciudad de San Sebastián, bajo la denonfij^ ift'w' 
ción de Sociedad general del puerto de Pasajes, en la eaa l h a 
brán de subrogar el Sr. Barón Daniel de Ezreleta y D. 
de Mourgues ios derechos y obligaciones consignados eu hfc» 
trasferencia que se les ha hecho de la concesión de dicha* 
puerto para que con sujeción á las condiciones de esa eemém  
y según las instrucciones que le tiene dadas interese al ©esa— 
pareciente en la misma Sociedad como fundador, ó b a |o  ©te* 
cualquier concepto ó forma, fijando las acciones que se te'tea* 
yan de atribuir, ó los capitales que haya de suscribir, p a r #  
que al efecto concurra así al otorgamiento de la escritu ra ®  
que han de consignarse los estatutos por los cuales se fea i r  
regir y gobernar dicha Sociedad, como ai del acta en quo 
de formalizarse la constitución de la misma, haciendo y prac
ticando cuantos actos y diligencias fueren necesarios al o b je ta  
de formar y constituir legalmente la referida Sociedad* y  qm~' 
el compareciente haría por sí siendo presente; pues el p o áe r ' 
que para todo ello, sus incidencias y dependencias necesslitr 
ese mismo le da y confiere, con facultad de sustituirlo  y  m® 
limitación ni reserva alguna, obligándose á  tener por f lrn ^  y  
válido cuanto en virtud del mismo haga y practique el 
dicho Sr. Brunet, ó ei sustituto que éste nombrara. En te s t i
monio de lo cual así lo dice, otorga y firma, con los te&tSgpss* 
instrum entales y de conocimiento arriba expresados.

Leída por mí el Vicecónsul al otorgante y testigo© 
presente escritura de mandato, previa advertencia del dere&lx^ 
que les manifesté tenían para hacerlo por sí, y que renuB dsa- 
ron, la aprobaron en todas sus partes.«D e todo ello doy f¿?*—~ 
fundación, entre paréntesis, no vale—capitales—sobrerassp®--' 
do—vale.—*Firmado.«Eugenio Pereire.=»Antonio LagOv^JFfc»-- 
dro Martos A nguita .«A nte mi el Vicecónsul, Marco de O®®*®-" 
les « H a y  un sello azul que dice: Consulado de Españi en- 
ri8—(se da) entre paréntesis—y (de) ídem—no valen.

Y para que conste y á petición del interesado, doy eP 
sents en París á 2 de Junio de 4884.«El Cónsul de E sp tóa*
A Rodríguez.x-«Hay un sello que dice: Consulado de Espamz m -  
Paris.—Núm. 947.

Visto en este Ministerio de Estado para legalizar 1© 
de D. A. Rodríguez, Cónsul de España en París.

Madrid 9 de Junio da 4884.=El Subsecretario, Baí&ei 
rraz .= H ay  un sello qu* dice: Ministerio de Estado.

D. Nicanor de Alvarado y Casanova, Marqués de 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia» etc., e t ¿
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Certifico que D. Rafael Ferraz es Subsecretario del Ministe 
rio  de Estado, y suyas al parecer la firma y rúbrica que pre 
ceden. Y para que conste firmo la presente en Madrid á 10 d 
Jufiio de 1884=N . de Alvarado.«=Hay un sello que dice: Mi 
msterió de Gracia y Justicia .= E n tre  renglones—devengando S 
pese tas.=V alga.

Es copia que concuerda con su matriz, que señalada con c 
número 504 obraren mi protocolo de escrituras públicas del co 
rriente año; en fe de ello, para que pueda insertarse en la Ga 
c e t a  d b  Ma d r id , libro la presente, puesta la nota de expedició 
en aquella en 20 pliegos de papel común por no usarse del se 
liado en esta provincia de Guipúzcoa, que signo, firmo y rubri 
co en San Sebastián á 25 de Junio de 1884.=Joaquín Elose 
g fli.^C uarenta pesetas, núm. 16 del Arancel.

Legalización. —  Los infrascritos Notarios del Colegio d 
Pamplona, distrito notarial de San Sebastián, legalizamos e 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Joaquíi 
Elosegui.

San Sebastián 28 de Junio de 4884-=Josá Francisco Oren 
daín.—Licenciado Segundo BerasáteguLf

ACTA.
Número 505.—En la ciudad de San Sebastián, á 17 de Junii 

de 1884, ante mí D. Joaquín Elosegui, vecino de ella y Notará 
¿el Colegio territorial de Pamplona, comparecen:

El Sr. D. fcrnesto de Mourgues y Berniquet de C&b&iüe, 
edad de 48 años, propietario, domiciliado en París.

El Sr. D. Eduardo Echeverría y oi&rn, de edad de 89 años 
Abogado, vecino de esta ciudad, con su cédula personal que mt 
h& exihibido, expedida en la misma el 12 de Diciembre del añe 
próximo pasado con el núm. 560.

El Sr. D. José Manuel de Brunet y P rat, de edad de 77 años, 
comerciante, vecino de esta ciudad, con su cédula personal que 
me ha exhibido, librada en ella el 2 de Enero del corriente añe 
con el núm. 30.

Concurren á este acto el Sr. Mourgues por sí, y los señores 
Echeverría y Brunet en concepto de apoderados respectiva
mente del Sr. D. Daniel de Kzpeleta y Ruiz de Monteagudo y 
el Excmo. Sr. D. Eugenio Pereire, mayores de edad, propieta
rios, domiciliados en París, en v irtud  de los poderes conferidos 
el i3  y 30 de Ma>o último, de cuyos documentos quedan uni
das copias á la escritura de fundación de Sociedad de que des
pués se hará relación.

Y teniendo por las circunstancias expresadas dichos seño
res comparecientes, la capacidad legal necesaria que declaran 
no estarles lim itada para este acto, me requieren para que haga 
constar por medio de acta notarial la constitución de la Socie
dad anónima denominada Sociedad general dd puerto de Pasa- 
jes, á cuyo efecto manifiestan:

Que por escritura otorgada ante mí en este día, los señores 
cemparecientes, en los mismos conceptos orí que aquí concurren, 
han fundado una Sociedad anónima para la ejecución de las 
obras del puerto de Pasajes y la explotación del mismo puer
to, con domicilio en esta ciudad, y bajo la denominación que 
antes se indica:

Que según el art. 7.* de los estatutos, las 6.000 acciones de 
á 500 pesetas de que habla el mismo se deben realizar en n u 
merario, y la Sociedad no quedará definitivamente constituida 
hasta que se haya suscrito la m itad de esas 6.000 acciones y 
hecho la  entrega de una décima parte por lo menos de cada una 
de ellas.

Los comparecientes Sres. Mourgues, Echeverría y Bruñe*, 
el p rim e o  personalmente, y los otros dos en la representación 
en que intervienen, declaran que las 6.000 acciones se hallan 
suscritas en totalidad, tanto por los mencionados Sres. D Eu
genio Pereire, D. Daniel da Ezpelata y D. Ernesto de Mourgues, 
como por su grupo financiero en que figuran los Sres. A rm an
do Donóo, Eduardo G authkr, Pedro Donón, Barón Pirssón, 
Sazerac de Forge, Enrique Durrien, Vicealmirante Barón Bru- 
ssin, Vicealmirante Rosse, Rosseau, Justo de Mourgues, J á m 
eos, Montes y otros, por los cúfeles se constituyan garantes, y 
que habiendo sido ya desembolsada la décima parle del cap i
tal de dichas 6 000 acciones, declaran también constituida d i
cha Sociedad denominada Sociedad general del Puerto $e Pasa
jes, con arreglo á la ley.

Y para su constancia redacto la presente acta, que leí ín te 
gramente á los cor cúrrenles, y hallándola conforme, ls firman; 
de todo lo que yo el Notario doy fe, y signo y firmo.—E. de 
Mourgues.«E-'*uardo Echeverrí&.== José Manuel de Brunet..» 
E stá signado: Joaquín Elosegui.

Es copia conforme á su matriz, que señalada con el n ú 
mero 50o, obra en mi protocolo de escrituras publicas riei co
rriente año, y en fe de ello, para que pueda insertarse en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , l ib r o  la presente, que signo y  firmo en esta 
tercera hoja de papel común por no usarse del sellado en esta 
provincia de Guipúzcoa, quedando anotada la expedición de 
esta copia en su m atriz en Ban Sebastián á 25 de Junio de 
4884>=Joaquín Elosegui, = T re s  pesetas, núm. 46 del Arancel.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio de Pam 
plona, distrito notarial de San Sebastián, legalizóme s el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Joaquín Elosegui.

San Sebastián 28 de Junio de 4884,=José Francisco Oren- 
daín.==Licenciado Segundo Berasátegui, X—2

O b se rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio de 1884.

|  f S8KniUUE0X4 I i
I é«S sr&Ksr-vev« * •« vh..
B 5 tí- *!>;.-«■. w\cflaaK*KW»o«as3KaR« f)

!< r  s «  i i w r i J r  * * 5S"| rnK&Mtm. i | i

afi&tafifc.. 707*85 8 46 9 U 6  f N I . . . . ¡[Calma.. Casi desp.•
% fift ¿a 3©.. 707-63 S *39 «8 0 |NBL.. AB.* lig.* Nuboso.
S fia ld fe .. 706*87 I 29*2 29*4 ISO ..... Calma. Idem
l & l r t .  70701 I 81 ‘9 20 0 JOSO... Brisa,. | ídem.
ó f i f t l a t . .  105*49 I 27*0 I7‘6 ¡N id. lig.* Casicub.*
8 fio J* a . .  706*96 1 2S‘i  ■ H ‘8 |E . . . . . .  Brisa.. Casi desp.11

temperatura «aaxista dtl alto, i  la sombra, 8t*8
M am m liim a.. . . . . . . ............. . . . . . .  . . . . . . . . .  41*5

Diferemoia.....*********»*»* . . . . . . .  49*3
f« g a ra tera  máxima al fio!, á dos metros de la tierra. 38*9
Idem ido, destilo de mía esfera de cristal. • o«... « .« 0 . ««» 58 3

IMfereaeía• • •» .......... « ‘4
^ « m& maxima é desenhiártog justo i  la

.,v.5-í .-fa ?abetal ó ¿sborafei.®. m 44*6

ú-m vm w * . • • . . • . • . . . . . . . .  . * • . 0» ® • • * • * • • ®»o 3sq
> l o a - s i  vieatsí m, las

.i- ■■■•■ .  .i M « .. a o c w .  f. .. t  .» f, i i  -i /» 0 .  « o  ;• •; o . »•. j  ■/, 4 .

& Arra. b&mm.éíTíQ& id, (milímeiroii}. ........ . „... &, 8 9
4 * «. sos á k  -media m m h  i  aueve

^  1 *¿ .i ? fié , • , , . . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madridsobre el estado atmosférico  en varios puntos 

de la Penínsulaa las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las 
sieteel dia 3 de Julio de 1884.

JUtare ¡OeairerK- FeiQj'aa á I
Surenétriea i Hira . . , , | i
4 e® I ál ai-lea grate* aM* ée) I |

«eatesí- i isi fSelaiew«EKÜÍHieta Maleü.. j j |

g.Scbastiáa. 769‘8 48'd! ¡NO...JCalrna. 'Gabierto..¡Traaq.®
Bilbao  764l0 ¡ 2 i‘2 INO.. .  .¡Brisa.. Idem ..... .¡Idem.
Oviedo. . . . .  | i |

! Coruña (7 h.). 764‘6 20‘4 ¡NO. . . .  Calma . ¡Idem. . . . .  ¡fraaq.1
Saatiago....! 76S4i j 48*0 |E   Idem ...,ídem .;..* »
Orense..... .!  ¡
Pontevedra. I 1 »
Vigo..  .| 765‘S 20‘0 NO. . . , lig.a Casi desp*0 fraaq®

©port©.».o.0¡ ¡ I
SJsboa(Sh.}. J  755*4 i 47 5 NNO... Brisa ..¡Idem id ...¡Idem .
C áceres..... 766‘5 i JS1* OSO... Ida®. ^Despejado. »
Sadajoz*»®** ?6d‘4 ; 24*5 SO. . . .  ¡Calma. N u b es.... »
fi. Fera. (7 &[.)! 766*0 20*7 :S O ... .  Idem . JCasi cub »
S e v illa .... J  760*4 S6 8 PSE ..... fídem . .¡Despejado. »
fa iifa .. .• « * | 764*2 t i ‘6 ¡O.. . .  4 JBrisa 4 Idem . #00.|fraaq.®

! Málaga. . . . .  | 763 8 8 j{SE. . . .  ¡Vieatc.{Idem. . . .  .¡Idem.
Granada....I 764 9 f 24"3 jNB....iG&lm&.}Idem  »

! ¡ ¡Cartagena... 764*4 1 '28*8 jS ¡Idem. JC9lajes....¡Tranq.a
/Uieante...» 781*2 § §2*7 NO....¡Brisa..(Despejado.¡Idem,
ílnreia ....* . 762*4 29 8 SO. . . .  Calma . ¡Casi desp.B¡
?alenei&*..« 762‘S 276 [O ..B r isa ...¡D esp e ja d o .!  • »
Palma  768*6 252 ¡N O ,.,. Calma.iIdem.....?S'ranq.®
Ssrwlona.*. 762*4 27*8 S .. , . . ,  Idem..  lidem . *. e. fIdem.

I
í t r a g l . . . . . .  761*4 22*2 N  'ídem... Idsm . . . . . i  a»
taragoza.... » *t'6 iN O ....ild em .. I d e m ... . . |  »

. . . . . .  759i 23‘s SO .. . .  [Idem .. Nuboso... »
Surgns.®.*.. 760̂ 8 ! 22*0 E,.....o'jldem . * 'Celajes,.. .  »
Lsóm. . . . .  o. 760*5 S8‘9 NK. . . .  Idem.. ¡Nubes. . . .  »
íaüadolid . .  763*7 22*0 SO . . . .  ¡Brisa. .  Nuboso. . .  »
6alamansa». 763'5 2i*o O .. . . . .  Idem. Despejado. »
45f;evia..... ■ 766‘i 23 0 B . . . . . .  Id. lig.* Idem  . »

M adrid ..... 762*2 239 N B .. . .  Id. id . . N ubes.. . .  »
BsooriaL.... 766*8 j 93*4 SSO ... Calma. Celajes.... »

Real.
áJbasete.... 7660 I 24*4 B . . . . . .  Brisa*. [Nubes. . . .  »

fajris...o.®. 762*9 4 9*1 NNB... B.* lig.a Despejado.f »
762*0 18*7 N B ... .  Calma. ídem . . . . .j a

$%, Mathien. 764*4 45 8 S . . . . . .  B.a lig.a Cubierto..! a
isk d cA ix ... 763*2 20‘g NO . . .  Brisa . Jídem  | »
¿íarrits... . .  764*2 49 0 ¡ONO...¡Idem ..fldem 1 »

762*1 20*0 ONO... ¡Caima. Despej.ódo.I je>
P erp ilá i. . .  I I i
Sicie... . . . . .  766*5 498 SE.,...¡Idem» . Brumoso. ¡ »

lo m a ..® .... 7 6 4  0 24*4 OSO.. .¡B,a lig.Rj Despejad©.! »
Ñ ápeles..... 760*6 20*4 SO ¡Id. id.. N u b es....I »
Palermo.. . .  764*2 24*0 » ¡Calma.. Idem ¡ »
M a lta ....... 764*0 |  24*4 N B .. .J Idem. .^espejado.! »

M'fBWIJgOS.
Día 2.

O porto....... 766*8 i 49*2 N Viento. Cubierto..|Tranq*B
Orense.. . . . .  I 767*4 I 24*5 N O .... Idem. Despejado.» »
L isb o a ......| 765*6 ) 47*8 N . . . . . .  B.a lig.a Idem.. . . . (franq.®

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 3 de julio de 1884, comparada con

la del dia anterior.

l
0AMBXO Mr SOHfám

s o m o s  f ú m e w .
Día. x  m* 8.

*múik perpetua al 4 por 466interior... 58*25 58'8ü-20-2§-35-40
&Q publicado. 58*30 »

á pías o. 58'50 »
no publicado £8 60 58*60 fin cor.

58*60 58 55-60-48-30-40
58*35-60-85-90-70 
59 fi¡0-89*20-88‘80

íáa ai 4 por 4 SS exterior......................  58*55 58*40-50
publiocíd*. 58*40 »
pequeños s 58*50

Idem amordzable al 4 por 4 SS   71*35 n  60
n§ publican*. » 72 ©[0 d.

pequeños 74*35 74*50-60-40-72*25
72i ^-50

Mwtes hipotecarios de la isla de Cuba... 84*65 84 0f0-83‘70-84*2e
84 40-50

no publicado. 84 CqO a
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por i S«: '•

a n u a l , . . . . . , . . , . . . . . . , . . . , » -------. . . . . .  91 '70 »
á d  Banco d® IspaSa. . . . . . . . . .  177 277*50-278 o¡0

no publicado.' 277*50 278 0^-279 0í0
280 «i»

C am bios oficiales sobre plazas del Reino.

iAlo. »w*w«i#j |  nnfis. ¡vssmmm-

Albacete.***!: » ¡Logrofio,,..! 4 ¡4 ¡ »
h lw j . . . , , , .  » I 4lá J L o r c a ...» ../  par,, s
y i c a n t e í p  ¡ : Lugo.. . . . . .  4̂ S »
Almería. .  •»: par * » Málaga.. . . . .  par, s>
iv íla .. . . . . .  i i® i?' |: Murcia,, r , . . . !  4l« f js
:'8d».Jos:. , . .  <[4 » Orense.,. . . . .  IIS ! »
s-aroalona... <i4 » Oviedo.. . . .  «is »
B^jar 4¡f [ a Palencia... J  4|4 »
&lbao..».*. 4¡8 » ¡ Palma Malí*] l¡8 n
largos.  M  ¡Pamplona,..!'- 4}4 »
Cáceres  3{8  ̂ Pontevedra „ • %f¡ »
Cádiz......* par. s» I;lóu8.*. . . . . .  par. »
Cartagena... par d. ? I Salamanca... 4¡4 »
to te ííó i .. ..  *{4 » 1 S. Sebastián, 4f8 »
Eíudad Real. *i8 a ¡Santander., 4|8 »
Córdoba.... 4¡4 * ¡ Sta.CruzTfe.i par. »
i&ru&a  «¡8 » [Santiago,.., par. . a
Snenca  t i l  i  i Segovia,,.,. fi|3 ®
Ferrol.  » j Sevilla...»,,!. 4¡8 »
S ^rona..... R4 » [ Soria i I¡é »
M6m. . . . . . .  par. • » i :Tarragona., 4|4 n
m n a d a ..,. rii ? » ¡T e r u e l.. , , , ,  4 ¡4 x»
-.'Madalajara. í{ís | & Toledo  SfS a
•^aro. . . . . . .  t¡4 ¡ » |  Tíldela»..  • •. j ¡ 4 \% »
suelva. . ,  *. par. | * ¡Vaiencia». . .  i - \ ¡8 »
huesea., 1¡4 n |  Valladolid . . i  1{4 »

 J  par.- » ¡I V i g o , J  3¡S »
Front,*i par, k» ¡  Vi t or i a . . .  J  i ¡ i  »

^ • e - ; r ¿ I  S¡4; |  Zamora,. .  „ J  4¡2 »
1 4¡4 u || 2ara-?íoza,...8 4i8 »
f 4t8 * ^ I

Bolsas extranjeras.
FARÍS ^ DB JULIO.

í Deuda perp. al 4 por 4 OS ext. é 59 SO.
1 Idem ía. id. interior á *
J IdeM amort. al 4 por 4 00 . . . .  á »9S&&nw9$* * e i g por  ̂qq exterior.      á »
i Deuda amort. al 2 por 4 SS. • • á *
{ Obligaciones de Cuba át 495 00.

» ^  í 8  por 110 ..• • • • • • • • .• • • • • •  á T6/65,
m ies frm m es.**  [ 44^ 0 ^ 0 0  é isvms.

Consolidados ingleses... •« ,... * * • * * * • ® 0.«-> • i  41 ̂  6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins.v 47*60,
París, á ocho días vista, ir., 4*95.

Direccion general de Correos y telegrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia, Teruel» 
y Toledo.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la administracion principal de

M a t e o s  públieost. Intervención del lim óla- Cu ;■
dls t i  folíela urbana, resultan m i los imsú*~u 4^ ’p# \?p > • »
te en el día. de ios

Oaifne d@ vasa» de i'*60 á i  pesetas el MIogim»-*
Mina de «arnero, áe W á  B peeetag @1
Idem de ternera» do i«P  á B pesetas el kilogs i k ,
Ifient de oveja» áe 4fi0  á 4*80 pesetas el kilofF&Mf«
Votino añejo* de 8 4 pesetas el kilogram. 
lanaón» de S*80 á 4 pesetas m kilogramo.
Pan» ¿e 0¡36 á 0*44. pesetas el kilogramo*
Sarbansog» de 0*66 i  4fe90 pesetas el kilograM^*
Judiáis de. 0*70 á 0*80. pesetas el kilogramoe 

. Arroz» de. OTO ¿ pesetas el kilogramo®
LsgntejaSí de 0*60 i  0*66 pesetas el kilogramo®
©arbón vegetal, de 0*510 á 0‘BS pesetas el kllopfem ^
Idem mineral, de 0*08 £ 0?ÍO pesetas @1 kilogramo» ‘
Idem de ©oks de 0*07 4 0*08 pesetas ©1 M logm m  
Jabón» de tW  4 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, di 0*£0 4 0*25 pesetas ©1 kilogramo.
Atóte, do 4*40 4 4*80 pesetas el litro, y de 40 1 44 el m m - ^  

lit ft§.
fino, á§ 0*78 4 84iá  pesetas el litro, y de 7 4 1 el deealitm

á® 0*75 á 0̂ 10 pesetas el litro» f  áo i 8ü  á T M  el
decalitro.

Reses degolladas.—Y ucas, 196. — Carneros, 3 .— Corderos» 
696.—Terneras, 66.—Tot&J, 961.

lu  peso m  kilogramos.........................   48,191*600.
Precios é los tablajeros*

Vim, de 4*S0 á 4*44 pesetas kilogramo® 
ted ero , de 1*38 á 4*48 pesetas kilogramo,

 Del parte  remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrioss resultan ser los productos recaudados en  esta  capital 

en el día de ayer los siguientes:

Púa toa át rroiáaeiéa. FUtt, Gfats. Puntes 4e re6ft«d&etó&. | Ftm.

foledo................. 3,718*16 Correos   9.599‘63
Segovia.......   1.994*39 M ataderos........ 13.338*10
Norte.......................  9.756*80 Mosteases 0 50
B i l b a o o . . . . . .  1.06£*67 Fábrica del gas • • • »
Aragón.. . . . . . . . . .  4.650*06 Imperial. • » • • • • . . •  53469
Valeaeia   3.393*61
M e d io d ía . . . . . . . . . .  18.8^5 49 i
Ciudad He al.. 4.881*44 Total 68.155*54

Madrid % d@ Julio de 4884.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, míiau 4? 
á los precios siguientes:

PBSBTAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id.  ................ . 15
Tercera id   ........ ... 1^5©

SANTOS DEL DIA

San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y  el Beato Gaspar Bono 
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNC IPE ALFONSO. — Á las 
nueve.—Turno,8.* —El pañuelo de Manila. — Música clásica.—  
Scintilla (baile).

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—La bella 
Elena.— Concierto por la banda de Mallorca.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las n u e v a -  Función 20 
de abono.*—Turno &•—Donna Juanita.— Un cuento de Boceado.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.— Quien 
más mira.....— Una doncella de encargo?—A l baile. — Perico el 
aragonés.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las nueve dé la n o . 
che.—Grande y variada función, en la que tom arán parte los 
principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve de la
noche.—Escogidos y variados ejercicios por los principales a r 
tistas.—Segunda presentación de los célebres nadadores.—F a 
m ilia Johnson.


